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PODER EJECUTIVO

ACUERDO DE CREACIÓN, FUNCIO-
NAMIENTO E INTEGRACIÓN DEL CO-
MITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE
GUERRERO.

ACUERDO FGE/CA/A/012/2016

LICENCIADO JAVIER IGNACIO
OLEA PELÁEZ, FISCAL GENERAL DEL
ESTADO DE GUERRERO, CON FUNDA-
MENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTICULOS 6 Y 21 DE LA CONTITU-
CION POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 105, 106,
108, 120, 121, 123,139 Y 140 DE
LA CONSTITUCION POLITICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO; 23, 24, 25, 43 Y 44 DE LA
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLI-
CA; 1, 6, 7, 21, 22, 23, 56 Y
57 DE LA LEY NUMERO 207 DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA IN-
FORMACION PUBLICA DEL ESTADO
DE GUERRERO; Y EN EJERCICIO DE
LAS ATRIBUCIONES QUE ME CON-
FIEREN LOS ARTICULOS 19, 21,
FRACCION XI Y 22, FRACCION II
DE LA LEY ORGANICA DE LA FISCA-
LIA GENERAL DEL ESTADO DE GUE-
RRERO NUMERO 500; Y 10, FRAC-
CION VI, 18, FRACCION VII, NU-
MERAL VII.3 Y 20 FRACCIONES IX
DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGA-
NICA; Y

C O N S I D E R A N D O

1.- Que el Plan Estatal de

Desarrollo 2016-2021, emanado
de una amplia consulta ciu-
dadana, contempla como objeti-
vos y estrategias, que todos los
servidores públicos promuevan
y lleven a cabo la rendición de
cuentas, a través de la crea-
ción de mecanismos que hagan po-
sible que los ciudadanos co-
nozcan el ejercicio y el desem-
peño público de los funciona-
rios; garantizar la rendición
de cuentas como un acto de co-
rresponsabilidad del Gobierno
del Estado frente a la demanda
legitima de los ciudadanos; e
impulsar el combate frontal a
la corrupción, a través de ge-
nerar un marco de legalidad e
institucionalidad para el com-
bate de este fenómeno; todo
ello a través de líneas de acción
específicas que delimitan o se-
ñalan de manera clara, la ruta
a seguir para lograr alcanzar
los objetivos trazados;

2.- Que con fecha 07 de fe-
brero del año 2014, fue publi-
cado en el Diario Oficial de la
Federación, el Decreto por el
que se reformaron y adiciona-
ron diversas disposiciones del
artículo 6 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de trans-
parencia, ampliándose los su-
jetos obligados para garanti-
zar el derecho a la información
pública, se establecieron las
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bases para conformar un Siste-
ma Nacional de Transparencia y
se otorgó autonomía constitu-
cional a los Órganos Federal y
Estatales, además de ampliar
sus facultades y competencia;

3.- Que mediante Decreto
Número 453, publicado en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del
Estado, Numero 34, Alcance I, de
fecha 29 de Abril del año 2014,
fueron reformados los artículos
del 1 al 126 y adicionados del
127 al 200 de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, incorporan-
do el derecho para acceder de ma-
nera efectiva a la información
pública del Estado y la protec-
ción de datos personales, además
de la transparencia, la rendi-
ción de cuentas y el combate a
la corrupción;

4.- Que el 04 de mayo del año
2015, fue publicada en el Diario
Oficial de la Federación, la Ley
General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública,
en la que se establece quienes
son los sujetos obligados, sus
obligaciones según su naturale-
za, dentro de las que queda com-
prendida, la creación de un Co-
mité de Transparencia colegiado
e integrado por un número impar,
sin dependencia jerárquica en-
tre sí y con competencia para de-
terminar la clasificación de la
información para el resguardo o
salvaguarda de la misma, con las
funciones o atribuciones que de
manera específica se señalan en
dicha Ley y, de manera importan-
te, salvaguardar el derecho a la

información pública, garanti-
zar la transparencia y la pro-
tección de los datos persona-
les, lo que justifica la emisión
del presente Acuerdo;

5.- Que conforme a lo dispues-
to por los artículos 24, frac-
ción I; 43 y 44 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, los suje-
tos obligados tienen el deber de
constituir o integrar un Comité
de Transparencia, con atribu-
ciones para coordinar y super-
visar las acciones y los proce-
dimientos para mayor eficacia
de la gestión de las solicitudes
en materia de acceso a la in-
formación, la clasificación y
la generación de la misma, y es-
tablecer políticas que facili-
ten la obtención de la informa-
ción y el ejercicio del derecho
de acceso a ésta;

6.- Que el 06 de mayo del año
2016, fue publicada en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado, la Ley Número 207 de
Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública del Estado de
Guerrero, que abroga la Ley nú-
mero 374 de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública
del Estado de Guerrero, con lo
que se garantiza el derecho de
cualquier persona al acceso a la
información pública que gene-
ren, administren o se encuentre
en poder de los sujetos obliga-
dos que esta Ley señala y los ar-
tículos 6 apartado A de la Cons-
titución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 2, 4, 5,
6, 120, 121, 122 y 123 de la Cons-
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titución Política del Estado; y
la promoción, mejora, amplia-
ción y consolidación de la par-
ticipación ciudadana en los
asuntos públicos y de gobierno,
además de que establece las ba-
ses y los procedimientos para ga-
rantizar el derecho de acceso a
la información en posesión de
cualquier autoridad, entidad,
órgano, y organismo de los pode-
res Legislativo, Ejecutivo y Ju-
dicial, y órganos autónomos,
entre otros;

7.- Que la nueva Ley Número
207 de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Es-
tado de Guerrero, dispone en sus
artículos 56 y 57, que los su-
jetos obligados deberán contar
con un Comité de Transparencia,
el cual tendrá acceso a la in-
formación reservada para deter-
minar si confirma, modifica o
revoca su clasificación y con
atribuciones para fomentar la
cultura de la transparencia y de
gobierno abierto y establecer
políticas que faciliten la obten-
ción de información y el ejer-
cicio del derecho para acceder
a la misma, entre otras funcio-
nes y como parte de las obligacio-
nes que adquiere en esta mate-
ria;

8.- Que el artículo Séptimo
Transitorio de la Ley Número 207
de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado
de Guerrero, establece que los
sujetos obligados deberán de
constituir sus Comités de Trans-
parencia e instalar sus Unida-
des de Transparencia en un plazo

de 60 días naturales contados a
partir de la entrada en vigor de
la citada Ley, lo que obliga a la
emisión del presente Acuerdo,
con el que daremos cumplimiento
a dicho obligación y a la vez,
se amplían los causes para que
la ciudadanía pueda ejercer el de-
recho que le asiste a la infor-
mación pública y que obliga a
los servidores públicos a la
transparencia en sus acciones;
y

9.- Que en este tenor y para
efectos de dar cabal cumplimien-
to a las disposiciones en mate-
ria de transparencia, acceso a
la información pública y la pro-
tección de los datos persona-
les, es necesario constituir el
Comité de Transparencia de la
Fiscalía General del Estado de
Guerrero, en los términos que se
establecen en el presente Acuer-
do, a efecto de que el citado or-
ganismo garantice de manera efi-
caz este derecho humano funda-
mental y para dotar de transpa-
rencia las acciones de gobier-
no;

Con base en las considera-
ciones anteriores y con funda-
mento en las disposiciones lega-
les invocadas, he tenido a bien
expedir el siguiente:

ACUERDO DE CREACIÓN, FUNCIONA-
MIENTO E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ
DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALÍA
GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO.

PRIMERO.- Se crea el Comité
de Transparencia de la Fiscalía
General del Estado de Guerrero,
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Órgano Colegiado cuya competen-
cia, integración y atribuciones
serán las que se establecen en
la Ley Número 207 de Transparen-
cia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Guerrero,
el presente Acuerdo, otras dis-
posiciones legales aplicables
en la materia y determinaciones
que se adopten en el pleno.

SEGUNDO.- Para los efectos
del presente Acuerdo, se enten-
derá por:

I.- Constitución General:
la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos;

II.- Constitución Política
del Estado: a la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero;

III.- Fiscalía General: a
la Fiscalía General del Estado
Libre y Soberano de Guerrero;

IV.- Unidades y Órganos Ad-
ministrativos: a las Instancias
que cuentan o pueden contar con
la información, es decir, las Áreas
o Unidades Administrativas pre-
vistas en la Constitución Polí-
tica del Estado, la Ley Orgánica
de la Fiscalía General y su Re-
glamento, que tengan y generen
la información de acuerdo a sus
atribuciones;

V.- Comité de Transparen-
cia: Órgano Colegiado de la Fis-
calía General, a que hacen refe-
rencia los artículos 43 de la
Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública

y 56 de la Ley 207 del Estado de
Guerrero;

VI. Plataforma Nacional: La
Plataforma Nacional de Transpa-
rencia a que alude el artículo
49 de la Ley General de Trans-
parencia y Acceso a la Informa-
ción Pública;

VII.- Unidad de Transparen-
cia: Instancia a la que hace re-
ferencia el artículo 45 de la Ley
General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública;

VIII.- Versión Pública: Do-
cumento o Expediente en el que
se da acceso a información eli-
minando u omitiendo las partes
o secciones clasificadas;

IX.- Información: La conte-
nida en los documentos que la
Fiscalía General conozca, gene-
re, obtenga, adquiera, transfor-
me o conserve por cualquier tí-
tulo;

X.- Ley General: a la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso
a la Información Pública;

XI.- Ley 207: Ley Número 207
de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Gue-
rrero; y

XII.- Servidores públicos:
Los mencionados en el párrafo
primero del artículo 108 de la
Constitución General, 191 de la
Constitución Política del Esta-
do y, en general, toda persona que
maneje o aplique recursos econó-
micos públicos o desempeñe un em-
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pleo, cargo o comisión de cual-
quier naturaleza en los sujetos
obligados;

TERCERO.- El presente acuer-
do es de observancia general y
obligatoria para los servidores
públicos de la Fiscalía General
y de los integrantes del Comité
de Transparencia.

CUARTO.- Constituye el obje-
tivo del Comité de Transparen-
cia, el establecer las políti-
cas institucionales dentro de
la Fiscalía General, en el ám-
bito de la transparencia, acce-
so a la información y protección
de datos personales para dar cum-
plimiento a las disposiciones
que rigen esta materia.

QUINTO.- El Comité de Trans-
parencia estará integrado por
los siguientes servidores pú-
blicos de la Fiscalía General,
quienes tendrán el carácter de
miembros propietarios, con de-
recho a voz y voto en las delibe-
raciones que se susciten en el
pleno:

I.- El Contralor Interno de
la Fiscalía General, quien fun-
girá como Presidente;

II.- El Director General Ju-
rídico de la Fiscalía General;

III.- El Director General
de Presupuesto y Administra-
ción;

SEXTO.- Los Directores de
Fiscalización y Responsabili-
dades de la Contraloría Inter-
na; el de Asuntos Judiciales de
la Dirección General Jurídica;

y el de Recursos Humanos y De-
sarrollo de Personal de la Di-
rección General de Presupuesto
y Administración, fungirán como
suplentes de los propietarios
de cada una de las Áreas de su
adscripción.

SEPTIMO.- El Comité de Trans-
parencia contará con un Secre-
tario Técnico, fungiendo como
tal el Titular de la Unidad de
Transparencia de la Fiscalía Ge-
neral, cuyas atribuciones serán
las que se señalan en el presen-
te Acuerdo o le encomiende el
Pleno o su Presidente.

OCTAVO.- En caso de ausen-
cia a la sesión del Contralor In-
terno, en su carácter de Presi-
dente del Comité de Transparen-
cia, presidirá la sesión de que
se trate el Director General Ju-
rídico.

NOVENO.- El Comité de Trans-
parencia por conducto del Pre-
sidente o del Secretario Técni-
co, podrán invitar a las sesio-
nes a servidores públicos de la
Fiscalía General, cuya partici-
pación se considere pertinente
para conocer y resolver asuntos
relacionados con el objeto del
mismo; los invitados tendrán de-
recho a voz en las deliberacio-
nes que se realicen, pero no a
voto.

DECIMO.- El Comité de Trans-
parencia tendrá el carácter de
permanente y sesionará de mane-
ra ordinaria cada bimestre, de-
biendo para ello, establecer
anualmente el calendario de se-
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siones ordinarias a celebrar.

DECIMO PRIMERO.- Sin perjui-
cio de lo establecido en el pun-
to anterior, el Comité de Trans-
parencia podrá sesionar en for-
ma extraordinaria cuando así se
requiera o lo solicite cualquie-
ra de sus integrantes.

En el supuesto de que se
modifique alguna fecha estable-
cida en el calendario anual de
sesiones ordinarias, el Secre-
tario Técnico, deberá informar-
lo con toda oportunidad a los in-
tegrantes del Comité de Transpa-
rencia, indicando la nueva fe-
cha en que se llevará a cabo la
sesión ordinaria.

DECIMO SEGUNDO.- Las sesio-
nes se llevarán a cabo mediante
convocatoria por escrito firma-
da por el Presidente del Comité
de Transparencia y a través del
Secretario Técnico, la cual de-
berá ser entregada a sus miem-
bros con al menos tres días há-
biles anteriores a la fecha de
la celebración de la sesión or-
dinaria; y en los casos de las
sesiones extraordinarias, míni-
mamente con cuarenta y ocho ho-
ras de anticipación.

DECIMO TERCERO.- El orden del
día será elaborado por el Secre-
tario Técnico y se incluirán en
el las propuestas que los inte-
grantes del Comité de Transpa-
rencia hayan formulado. Las se-
siones se desahogarán conforme
al orden del día aprobado al ini-
cio de la sesión de que se trate.

DECIMO CUARTO.- El Secreta-
rio Técnico deberá recibir la
documentación relacionada con
los asuntos del orden del día,
con cinco días hábiles de anti-
cipación a la fecha de la se-
sión, a fin de incorporarla en la
carpeta que se entregue a los
miembros del Comité de Transpa-
rencia.

DECIMO QUINTO.- Las sesio-
nes, sean ordinarias o extraor-
dinarias del Comité de Transpa-
rencia, deberán celebrarse con
la asistencia de la mayoría de
sus integrantes con derecho a
voto; en el supuesto de que no
se reúna el quórum legal reque-
rido, se suspenderá la sesión y
el Secretario Técnico levantará
constancia del hecho, debiéndo-
se convocar nuevamente y cele-
brarse la sesión dentro de las
veinticuatro horas siguientes,
dándose por legalmente notifi-
cados los que estuvieron pre-
sente en la sesión suspendida y
el quórum se integrará con los
que asistan.

En las sesiones extraordi-
narias, sólo serán tratados los
asuntos incluidos en el orden
del día que se anexe a la convo-
catoria correspondiente, la cual
tendrá el carácter de urgente.

En cada sesión se levantará
una lista de asistencia, se le-
vantará el acta circunstanciada
respectiva y se recabarán las
firmas correspondientes.

DECIMO SEXTO.- Los Acuerdos
del Comité de Transparencia se-
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rán sometidos a consideración
de sus integrantes por conducto
del Presidente y serán aproba-
dos por mayoría de votos; en ca-
so de empate, el Presidente ten-
drá voto de calidad.

DECIMO SEPTIMO.- El regis-
tro y seguimiento de los Acuerdos
que emita el pleno del Comité de
Transparencia estará a cargo
del Secretario Técnico; en ellos
se señalará a los responsables
de su atención, así como las fe-
chas programadas para su cum-
plimiento.

DECIMO OCTAVO.- Se levanta-
rá un acta de cada sesión del Co-
mité de Transparencia, en la que
se consignará el nombre y cargo
de los asistentes, así como los
asuntos tratados y los Acuerdos
aprobados.

El Secretario Técnico remi-
tirá, en un plazo no mayor a cin-
co días hábiles, contados a par-
tir de la fecha de celebración
de la sesión, el proyecto de ac-
ta a los miembros del Comité de
Transparencia para su revisión,
quienes tendrán un plazo de dos
días hábiles, a partir del día
siguiente al de su recepción,
para enviar sus observaciones,
en caso de no formular observa-
ciones, se entenderá que están
conformes en cuanto a su conte-
nido.

En el supuesto de que no hu-
biere observaciones o habiéndo-
se formulado, se incorporaran
al acta respectiva, la cual será
sometida a consideración de los

integrantes del Comité de Trans-
parencia en la siguiente sesión
que se lleve a cabo, procediendo
el Secretario Técnico a recabar
las firmas de los servidores pú-
blicos que participaron en la
sesión correspondiente.

En caso urgente se resolve-
rá y firmara en ese mismo mo-
mento para los efectos a que ha-
ya lugar.

DECIMO NOVENO.- Además de
las funciones establecidas en
el artículo 57 de la Ley 207, el Co-
mité de Transparencia tendrá
las siguientes:

I.- Conocer de los asuntos
inherentes al acceso a la infor-
mación pública, la transparen-
cia y la protección de datos
personales;

II.- Emitir Acuerdos de ca-
rácter general, que garanticen
el cumplimiento de las disposi-
ciones establecidas en la Ley
General y la Ley 207;

III.- Recibir quejas en con-
tra de servidores públicos de la
Fiscalía General en la materia
de su competencia y turnarla al
Área competente para la aten-
ción que corresponda e informar
al interesado del trámite rea-
lizado a la misma;

IV.- Asignar a los integran-
tes del Comité de Transparen-
cia, la realización de comisio-
nes o actividades que estime con-
venientes para el adecuado fun-
cionamiento del dicho Órgano
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Colegiado;

V.- Implementar los progra-
mas y las acciones que estime
convenientes para el fomento de
la cultura de la transparencia,
entre los servidores públicos
de la Fiscalía General;

VI.- Emitir normas o linea-
mientos que regulen lo relativo
a la transparencia y el derecho
al acceso a la información pú-
blica;

VII.- Determinar la amplia-
ción del plazo de reserva de la
información;

VIII.- Conocer y resolver
cualquier tipo de controversias
que se suscite en relación a las
obligaciones de la Fiscalía Ge-
neral en materia de transparen-
cia y que no esté reservada para
su resolución por otra autori-
dad;

IX.- Recomendar sobre la amo-
nestación privada o pública,
suspensión temporal o la desti-
tución de los Servidores Públi-
cos de la Fiscalía General;

X.- Conocer y autorizar el
informe anual de actividades,
el cual será remitido a la auto-
ridad competente en materia de
transparencia;

XI.- Solicitar informes a
los titulares de las Unidades
Administrativas de la Fiscalía
General, sobre las actividades
y resultados de los programas o
acciones implementados en la

materia;

XII.- Vigilar y en su caso
ordenar que se actualice el mar-
co normativo y de actuación en
materia de transparencia y ac-
ceso a la información pública;

XIII.- Nombrar y remover li-
bremente al Secretario Técnico
del Comité de Transparencia;

XIV.- Solicitar las Esta-
dísticas que considere necesa-
rias, para la adecuada toma de
decisiones de los asuntos de su
competencia;

XV.- Encargar a los servi-
dores públicos de la Fiscalía
General o a particulares, el aná-
lisis, estudio y opinión sobre
leyes, reglamentos, manuales, y
otras disposiciones legales en
materia de transparencia y ac-
ceso a la información pública;

XVI.- Autorizar los Libros
de Gobierno que sean necesarios
y relacionados con el desarro-
llo de sus atribuciones; y

XVII.- Las demás que deriven
de otras Leyes, Reglamentos y
disposiciones jurídicas apli-
cables.

VIGESIMO.- El Presidente del
Comité de Transparencia, además
de las atribuciones que señale
la Ley General, la Ley 207, el
pleno del Comité de Transparen-
cia y otras disposiciones lega-
les aplicables, tendrá las si-
guientes:
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I.- Representar legalmente
al Comité de Transparencia;

II.- Convocar a las sesio-
nes ordinarias o extraordinarias
a los integrantes del Comité de
Transparencia;

III.- Proponer al Comité la
celebración de sesiones extraor-
dinarias;

IV.- Presidir las sesiones
ordinarias o extraordinarias que
el Comité de Transparencia ce-
lebre;

V.- Emitir voto de calidad
en caso de empate, en la votación
que se celebre, derivado de los
acuerdos o resoluciones que emi-
ta el Comité;

VI.- Integrar las Comisio-
nes que se requieran para el me-
jor despacho de los asuntos que
le competen al Comité de Trans-
parencia;

VII.- Proponer al Pleno el nom-
bramiento del Secretario Téc-
nico del Comité de Transparen-
cia;

VIII.- Supervisar con el apo-
yo del Secretario Técnico, el fun-
cionamiento del Comité de Trans-
parencia y darle seguimiento a
los asuntos turnados a las Comi-
siones creadas;

IX.- Someter a consideración
del pleno, los Reglamentos, Ma-
nuales, Protocolos de Actuación
e Instructivos necesarios para
el cumplimiento de las disposi-

ciones establecidas en la Cons-
titución General, en la Consti-
tución Política del Estado, la
Ley General, la Ley 207 y el pre-
sente Acuerdo, en materia de
transparencia, acceso a la infor-
mación pública y protección de
datos personales;

X.- Mantener el orden y dis-
ciplina en las sesiones que ce-
lebre el Comité de Transparen-
cia;

XI.- Suscribir las resolu-
ciones o Acuerdos que emita el
Comité de Transparencia;

XII.- Someter a considera-
ción del pleno, los Acuerdos ne-
cesarios para el cumplimiento
del objetivo del Comité de Trans-
parencia; y

XIII.- Las demás que en el ám-
bito de competencia del Comité
de Transparencia le sean enco-
mendadas por el Pleno o señalen
otras disposiciones legales.

VIGESIMO PRIMERO.- Los in-
tegrantes del Comité de Trans-
parencia tendrán las facultades
y obligaciones siguientes:

I.- Asistir a las sesiones que
sean convocados por el Presi-
dente del Comité;

II.- Integrar las Comisio-
nes que aprueben el pleno y rea-
lizar los trámites que sean ne-
cesarios para la resolución de
los asuntos de su competencia;

III.- Proponer al Presiden-
te del Comité, asuntos a incluir
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en el orden del día en las se-
siones que celebre;

IV.- Solicitar la celebra-
ción de sesiones extraordina-
rias;

V.- Tener acceso a los expe-
dientes o estadística que pro-
porcionen las Unidades Adminis-
trativas, para la resolución de
los asuntos de su competencia o
que le sean encomendados;

VI.- Llevar a cabo el aná-
lisis de los asuntos de su com-
petencia;

VII.- Votar los acuerdos o
resoluciones que sean sometidos
a consideración del pleno del
Comité de Transparencia; y

VIII.- Las demás que le en-
comiende el Presidente del Comi-
té, el pleno de dicho Órgano Co-
legiado o se establezcan en otras
disposiciones legales aplica-
bles.

VIGESIMO SEGUNDO.- El Secre-
tario Técnico del Comité de Trans-
parencia, tendrá las atribu-
ciones y obligaciones siguien-
tes:

I.- Asistir a las sesiones
ordinarias o extraordinarias que
celebre el Comité;

II.- Pasar lista de asisten-
cia, verificar el quórum legal pa-
ra sesionar y efectuar el conteo
de los votos;

III.- Proponer al Presiden-
te del Comité de Transparencia

y elaborar las convocatorias y
el orden del día que será auto-
rizada y desahogada en la se-
sión que se celebre;

IV.- Elaborar los proyectos
de Resolución o de Acuerdos que
serán sometidos a consideración
del pleno;

V.- Otorgar el apoyo admi-
nistrativo que se requiera para
la celebración de las sesiones
y el cumplimiento de las atribu-
ciones del Comité de Transparen-
cia;

VI.- Recabar las firmas de
los integrantes del Comité, una
vez que hayan sido aprobados por
el pleno los Acuerdos o Resolu-
ciones y el acta correspondien-
te;

VII.- Elaborar las actas cir-
cunstanciadas del desarrollo de
las sesiones que se celebren e
incluirla en el orden del día de
la siguiente sesión, para la
aprobación correspondiente;

VIII.- Llevar el registro de
los acuerdos o resoluciones del
Comité, darles seguimiento y vi-
gilar su cumplimiento;

IX.- Llevar el control de los
libros de gobierno que autorice
el pleno del Comité de Transpa-
rencia;

X.- Dar cuenta al pleno so-
bre los diversos asuntos que sean
de su competencia;

XI.- Auxiliar a las Comisio-
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nes que sean creadas;

XII.- Elaborar y presentar
los informes que le sean reque-
ridos por el pleno o el Presiden-
te del Comité;

XIII.- Expedir copias cer-
tificadas de constancias, regis-
tros o archivos que obren en po-
der del Comité, previa solici-
tud, fundada y motivada;

XIV.- Llevar un registro de
las personas físicas o morales
que hayan sido invitadas a las
sesiones del comité de Transpa-
rencia y de las opiniones emi-
tidas; y

XV.- Las demás que le enco-
miende el Presidente del Comi-
té, el pleno del Órgano Colegia-
do o establezcan otras disposi-
ciones legales.

T R A N S I T O R I OS:

PRIMERO.- Publíquese el pre-
sente Acuerdo en el Periódico
Oficial del Gobierno del Esta-
do;

SEGUNDO.- Las disposicio-
nes establecidas en el presen-
te Acuerdo, entrarán en vigor
a partir del día siguiente al
de su publicación.

Firmado en la Ciudad de Chil-
pancingo de los Bravo, Capital
del Estado de Guerrero, a los
seis días del mes de julio del
año Dos Mil Dieciséis.

LIC. JAVIER IGNACIO OLEA PELÁEZ.
FISCAL GENERAL DEL ESTADO.
Rúbrica.

___________________________________

___________________________________

___________________________________
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PODER  LEGISLATIVO

ACUERDO PARLAMENTARIO POR ME-
DIO DEL CUAL EL PLENO DE LA SE-
XAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRE-
RO, CON PLENO RESPETO A LAS ES-
FERAS DE COMPETENCIA HACE UN
ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL
LICENCIADO JAVIER IGNACIO OLEA
PELÁEZ, FISCAL GENERAL DEL ESTA-
DO PARA EFECTO DE QUE ELABORE,
MANDE A PUBLICAR EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO Y APLIQUE UN "PROTOCOLO
DE ACTUACIÓN EN LA INVESTIGA-
CIÓN MINISTERIAL Y POLICIAL
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA
EL DELITO DE FEMINICIDIO", LO
ANTERIOR CON LA ÚNICA FINALI-
DAD DE QUE SE INVESTIGUEN, RE-
SUELVAN Y CASTIGUEN LOS FEMI-
NICIDIOS EN CONTRA DE LAS MUJE-
RES Y NIÑAS DE LA ENTIDAD.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislati-
vo.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRE-
SO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUE-
BLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 28 de
junio del 2016, los Diputados Ri-
cardo Mejía Berdeja, Silvano
Blanco Deaquino y Magdalena Ca-
macho Díaz, presentaron la Pro-
puesta de Acuerdo Parlamenta-

rio por el que la Sexagésima
Primera Legislatura al Honora-
ble Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, con pleno
respeto a las esferas de compe-
tencia hace un atento y respe-
tuoso exhorto al Licenciado Ja-
vier Ignacio Olea Peláez, Fis-
cal General del Estado para efec-
to de que elabore, mande a pu-
blicar en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y apli-
que un "Protocolo de Actuación
en la Investigación Ministerial
y Policial con Perspectiva de
Género para el Delito de Femi-
nicidio", lo anterior con la úni-
ca finalidad de que se investi-
guen, resuelvan y castiguen los
feminicidios en contra de las
mujeres y niñas de la entidad,
en los siguientes términos:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La violencia contra las ni-
ñas y mujeres es la máxima expre-
sión de la desigualdad y dis-
criminación.

Esta violencia tiene gra-
ves repercusiones en la salud,
la libertad, la seguridad, el
patrimonio y la vida de las ni-
ñas y mujeres, por lo que cons-
tituyen serias violaciones a
sus derechos humanos que, ade-
más, merman el avance del desa-
rrollo del Estado.

De acuerdo a cifras oficia-
les proporcionadas por la Fisca-
lía General del Estado de Gue-
rrero, en la entidad se han re-
gistrado de enero del año 2015
al 06 de junio del año 2016, 307
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homicidios dolosos en contra
de mujeres, así mismo durante
este mismo periodo se han re-
gistrado 170 homicidios cul-
posos en contra del mismo géne-
ro, lo que nos da un total de 477.

Homicidios dolosos

De los homicidios dolosos
en contra de las mujeres en el
año 2015, la cifra más alta en-
torno a la edad de las víctimas
son las de 21-30 años con 32
víctimas en la entidad, conti-
núa con la edad de 41-50 años
con 24 víctimas. En cuanto a la
ocupación de las víctimas la
encabezan las amas de casa, en
el año 2015 fueron asesinadas
45 amas de casa, seguidas por
21 empleadas. A partir de enero
al 06 de junio del presente año,
la cifra más alta por rango de
edad las ocupan de 41-50 años
de edad con 16 mujeres asesi-
nadas en cuanto a su ocupación
de las víctimas continúan siendo
víctimas las amas de casa con
22 mujeres asesinadas en el Es-
tado, seguidas por 10 mujeres
empleadas.

Homicidios culposos

De los homicidios culposos
en contra de las mujeres en el
año 2015, la cifra más alta en-
torno a la edad de las víctimas
son las de 41-50 años con 12
víctimas en la entidad, conti-
núa con la edad de 31-40 años
con 11 víctimas. Por ocupación
de las víctimas la encabezan las
amas de casa, en el año 2015 fue-

ron asesinadas 21 amas de casa,
seguidas por 10 comerciantes.
A partir de enero al 06 de junio
del presente año, la cifra más
alta por rango de edad las ocu-
pan de 21-30 años de edad con
6 mujeres asesinadas en cuanto
a su ocupación de las víctimas
continúan siendo víctimas las
amas de casa con 11 mujeres ase-
sinadas en el Estado, seguidas
por 10 mujeres empleadas.

Es conveniente mencionar
que estas cifras oficiales mues-
tran que de enero del año 2015
al 06 de junio del año 2016,
existen un total 477 homici-
dios en contra de mujeres, pero
es inaceptable que la Fiscalía
General del Estado tenga re-
gistrados 244 homicidios entre
culposos y dolosos sin iden-
tificar las edades de la vícti-
mas, ni mucho menos, la ocupa-
ción de las víctimas.

Para mayor comprensión de
los delitos de homicidios do-
losos cometidos en el Estado,
en el periodo 2012-2016; la se-
paración de cuantos han sido en
agravios de hombres y mujeres,
la Fiscalía General del Esta-
do, posee los datos siguientes:
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AÑO VÍCTIMAS TOTAL 
 HOMBRES MUJERES FEMINICIDIOS  
2012 2,100 204 6 2,310 
2013 1,874 206 7 2,087 
2014 1,331 169 14 1,514 
2015 1,814 189 13 2,016 
2016 298 23 5 326 
TOTAL 7,417 791 45 8,253 
 

La Fiscalía General del Es-
tado, contempla del periodo de
2012 al 06 de junio del año 2016,
tan solo 45 feminicidios no
obstante, que los altos niveles
de inseguridad que se viven, in-
ciden en la discriminación y
violencia generalizada contra
las mujeres en el Estado.

Por su parte la Fiscalía Ge-
neral, se ha limitado a minimi-
zar el feminicidio pretendiendo
hacerlo invisible.

Este reporte de la Fiscalía
General del Estado, donde solo
identifica 45 feminicidios en
un periodo de cuatro años y lo
que va de este, se debe a que no
se ha atendido la recomendación
de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos (CIDH), conteni-
da en la  sentencia de 16 de no-
viembre de 2009, dictada en el
caso González y otras (campo al-
godonero) vs. México, en su apar-
tado 4, denominado: "Medidas de
satisfacción y garantías de no
repetición".

Ahí la Corte Interamericana
de Derechos Humanos, señaló, co-
mo parte de dichas garantías, que
los Estados deben llevar a cabo

la "Estandarización de los pro-
tocolos, criterios ministeria-
les de investigación, servicios
periciales y de impartición de
justicia, para combatir desapa-
riciones y homicidios de muje-
res y los distintos tipos de
violencia contra las mujeres".

Esta recomendación la asu-
mió atenta a los sucesos de vio-
lencia contra las mujeres por
razones de género; como conse-
cuencia de una situación es-
tructurada y de fenómenos so-
ciológicos y culturales arrai-
gados en un contexto social de
violencia y discriminación ba-
sado en el género, y al conside-
rar el delito de homicidio con-
tra la mujer (feminicidio) como
la forma extrema de violencia de
género.

Desafortunadamente en nues-
tra entidad no se ha atendido
esta recomendación de forma com-
pleta, porque si bien ya ha sido
tipificado un delito específico
de FEMINICIDIO, resulta que el
órgano encargado de la investi-
gación y persecución de los de-
litos, a la fecha, no ha emi-
tido El Protocolo de Investiga-
ción del Delito de Feminicidio
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con Perspectiva de Género.

No existe la aplicación de
un protocolo, que haya desarro-
llado y emitido la Fiscalía Ge-
neral del Estado de Guerrero,
que permita investigar desde un
principio, con perspectiva de
género, cada uno de los numero-
sos homicidios que son cometi-
dos en contra de mujeres, es de-
cir, que cuando se investigue
una muerte violenta de una mu-
jer, los órganos del estado de-
ben realizar su investigación
para determinar si hubo o no ra-
zones de género en la causa del
hecho; que a través de la inves-
tigación se pueda confirmar o
descartar si se trató o no de un
feminicidio y no al contrario:
descartar para no investigar,
como ha estado sucediendo.

Todos los homicidios violen-
tos de mujeres deben procesar-
se bajo las reglas de feminicidio
y llevar a cabo la investiga-
ción, con especial diligencia y
en cumplimiento de las obliga-
ciones de investigar y sancio-
nar. Lo que sin lugar a dudas
permitiría determinar o descar-
tar si los homicidios registra-
dos en nuestra entidad puedan
considerarse o no como femini-
cidios, pero lo que resulta aún
más preocupante que ante la fal-
ta del referido protocolo de in-
vestigación se pueda determinar
a priori por las autoridades del
Ministerio Público que un homi-
cidio en contra de una mujer no
sea feminicidio, aquí en Gue-
rrero parece ser que se trabaja
al revés, esto es, primero inme-

diatamente se señala que no es
feminicidio, y posteriormente se
investiga, contradiciendo to-
talmente los estándares inter-
nacionales que señalan que des-
de el momento del hecho se debe
de aplicar un protocolo de inves-
tigación y al término de la mis-
ma tipificar o no el delito de
feminicidio.

En esta sintonía la Conven-
ción Interamericana para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra la Mujer, me-
jor conocida como Convención de
Belém do Pará, define a la vio-
lencia contra la mujer, como cual-
quier acción o conducta basada
en su género, que le cause muer-
te, daño o sufrimiento, físico,
sexual o psicológico, tanto en
el ámbito público, como en el
privado.

Es de destacar la nueva pers-
pectiva de integración de los
derechos humanos contenidos en
tratados y convenciones inter-
nacionales ratificados por el
Estado mexicano y del cumplimien-
to de la jurisprudencia emitida
por la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, así como el
criterio establecido por la Su-
prema Corte de Justicia de la Na-
ción al resolver el expediente
varios 912/2010, relativo a la
aceptación de la Sentencia emi-
tida por ese Tribunal Interna-
cional relativa a la desapari-
ción forzada de Rosendo Radilla,
y que establece como obliga-
ción de las autoridades admi-
nistrativas y jurisdicciona-
les realizar un control de con-
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vencionalidad respecto de to-
dos los actos que realicen.

El Estado mexicano recibió
en 2009 y 2010, tres sentencias
emitidas por la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos,
que refieren sobre casos de
violencia contra niñas y muje-
res, la primera de dichas reso-
luciones relativa al caso Gon-
zález y otras vs Estado mexica-
no (Campo Algodonero), por la
desaparición y muerte de jóve-
nes mujeres en Ciudad Juárez,
Chihuahua y, las sentencias de
los casos de Inés Fernández Or-
tega y Valentina Rosendo Cantú,
por tortura y violación sexual
en agravio de una mujer y una
niña, ambas indígenas en el Es-
tado de Guerrero.

En estas sentencias se res-
ponsabilizó al Estado de incum-
plir su deber de investigar es-
ta violencia y con ello su de-
ber de garantizar, los derechos
a la vida, integridad y liber-
tad personal de las víctimas y
su derecho de acceso a la jus-
ticia.

Uno de los señalamientos más
importantes que aportaron es-
tas sentencias, así como las
recomendaciones de la Conven-
ción sobre la Eliminación de
todas las formas de Discrimi-
nación contra la Mujer (CEDAW),
Observaciones finales del Co-
mité de la CEDAW 52º período de
sesiones-CEDAW/C/MEX/CO/7-8,
Informe emitido el 7 de agosto
de 2012; es que las institucio-
nes de procuración de justicia

cuenten con protocolos de inves-
tigación con perspectiva de
género en los ámbitos ministe-
rial, policial y pericial pa-
ra casos de feminicidios y vio-
lencia sexual, primordialmen-
te.

Es necesaria la expedición,
publicación y aplicación de un
protocolo con perspectiva de gé-
nero del delito de homicidio en
la entidad, para poder inves-
tigar el delito de feminicidio.

Hay que ser claros, si no se
aplica un protocolo para inves-
tigar los homicidios en contra
de mujeres seguramente habrá mu-
chas más sentencias de la Corte
Interamericana de Derechos Hu-
manos que responsabilicen al
Estado mexicano por violentar
derechos humanos, pero lo más
importante es que habrá muchos
más feminicidios que queden en
la impunidad.

El establecer un protocolo
de investigación en el delito de
feminicidio es proporcionar una
herramienta metodológica es-
tándar y efectiva en la inves-
tigación de la violencia femi-
nicida, y por ello se hace ne-
cesario.

La aplicación del protoco-
lo conlleva un conjunto de pro-
cedimientos específicos, diri-
gidos a regular y unificar el
actuar del personal sustanti-
vo de la institución, bajo tres
niveles de especialización, co-
mo lo son el ministerial, poli-
cial y pericial, a fin de garan-
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tizar en su actuar el cabal cum-
plimiento y protección de los
derechos humanos y evitar la
discrecionalidad, para que la
actuación sea coordinada y orien-
tada a integrar correctamente
las carpetas de investigación
relativas al delito de femini-
dicio.

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 28 de junio del
2016, la Sexagésima Primera Le-
gislatura al Honorable Congre-
so del Estado, aprobó por una-
nimidad de votos, en todos y ca-
da uno de sus términos, la pro-
puesta de Acuerdo Parlamenta-
rio presentada por los Diputa-
dos Ricardo Mejía Berdeja, Sil-
vano Blanco Deaquino y Magda-
lena Camacho Díaz.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero; 8 fracción I
y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo número 286, este Honorable
Congreso del Estado de Guerre-
ro, expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ÚNICO. El pleno de la Sexa-
gésima Primera Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
con pleno respeto a las esferas
de competencia hace un atento
y respetuoso exhorto al Licen-
ciado Javier Ignacio Olea Pe-

láez, Fiscal General del Esta-
do para efecto de que elabore,
mande a publicar en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado y aplique un "Protocolo
de Actuación en la Investiga-
ción Ministerial y Policial
con perspectiva de Género para
el Delito de Feminicidio", lo
anterior con la única finali-
dad de que se investiguen, re-
suelvan y castiguen los femi-
nicidios en contra de las muje-
res y niñas de la entidad.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

SEGUNDO. Remítase el pre-
sente Acuerdo al Licenciado Ja-
vier Ignacio Olea Peláez, Fis-
cal General del Estado, para los
efectos legales conducentes.

TERCERO. Publíquese el pre-
sente Acuerdo para el conoci-
miento general, en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Es-
tado, en el Portal Web del Con-
greso del Estado y difúndase a
través de los medios de comu-
nicación.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los veintiocho días
del mes de junio del año dos mil
dieciséis.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CARLOS REYES TORRES.
Rúbrica.
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DIPUTADO SECRETARIO.
J. JESÚS MARTÍNEZ MARTÍNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

___________________________________

___________________________________

___________________________________

ACUERDO PARLAMENTARIO POR ME-
DIO DEL CUAL  LA SEXAGÉSIMA PRI-
MERA LEGISLATURA AL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO, CON PLE-
NO RESPETO A LA DIVISIÓN DE PO-
DERES A LA ESFERA DE COMPETEN-
CIA, EXHORTA AL PRESIDENTE DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ACA-
PULCO DE JUÁREZ, CIUDADANO EVO-
DIO VELÁZQUEZ AGUIRRE, PARA QUE
INSTRUYA A LA COORDINACIÓN DE
SERVICIOS PÚBLICOS, SECRETA-
RÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS
PÚBLICAS, DIRECCIÓN MUNICIPAL
DE SALUD, DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA
Y A LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE
Y ALCANTARILLADO DEL MUNICI-
PIO DE ACAPULCO PARA QUE EN SUS
RESPECTIVAS FACULTADES SE RE-
DOBLEN ESFUERZOS EN TORNO AL
SANEAMIENTO Y DESAZOLVE DE LOS
CANALES PLUVIALES Y DESCACHA-
RRIZACIÓN, ASÍ COMO EL  RETIRO
DE POSIBLES RECIPIENTES ALMACE-
NADORES DE AGUA QUE HAYA EN CA-
LLES, LOTES BALDÍOS Y BARRAN-
CAS, CORTE DE MALEZA Y UN MANE-
JO ADECUADO DE LA BASURA Y DE RE-
SIDUOS PARA ELIMINAR LOS CRIA-
DEROS DEL MOSQUITO, COMO MEDI-
DA PREVENTIVA PARA COMBATIR EL
VIRUS DEL DENGUE, CHIKUNGUNYA
Y SIKA.

Al margen un sello con el Es-
cudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:
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C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 28 de
junio del 2016, el Diputado Eduar-
do Ignacio Neil Cueva Ruiz, pre-
sentó la Propuesta de Acuerdo
Parlamentario por el que la Se-
xagésima Primera Legislatura
al Honorable Congreso del Es-
tado Libre y Soberano de Guerre-
ro, con pleno respeto a la di-
visión de poderes a la esfera
de competencia, exhorta al Pre-
sidente del Honorable Ayunta-
miento de Acapulco de Juárez, Ciu-
dadano Evodio Velázquez Agui-
rre, para que instruya a la
Coordinación de Servicios Pú-
blicos, Secretaria de Desarro-
llo Urbano y Obras Públicas, Di-
rección Municipal de Salud, Di-
rección de Ecología y a la Co-
misión de Agua Potable y Alcan-
tarillado del Municipio de Aca-
pulco para que en sus respecti-
vas facultades se redoblen es-
fuerzos en torno al saneamiento
y desazolve de los canales plu-
viales y descacharrización, así
como el  retiro de posibles re-
cipientes almacenadores de agua
que haya en calles, lotes bal-
díos y barrancas, corte de male-
za y un manejo adecuado de la
basura y de residuos para eli-
minar los criaderos del mosqui-
to, como medida preventiva para
combatir el virus del Dengue,
Chikungunya y Sika, en los si-
guientes términos:

"Que el Zika es un virus que
se produce a través de la pi-
cadura del mosquito Aedes aegyp-
ti, responsable de la transmi-
sión de otras enfermedades que

aparecen en zonas templadas co-
mo el dengue, el Chikungunya o
la fiebre amarilla, los sínto-
mas de esta enfermedad suele ge-
nerar sarpullidos, fiebre, con-
juntivitis y dolores muscula-
res.

El virus fue aislado por pri-
mera vez en 1947 en el bosque de
Zika, en Uganda (África). Des-
de entonces, se ha encontrado
principalmente en ese conti-
nente y ha generado brotes pe-
queños y esporádicos también
en Asia. En 2007 se describió
una gran epidemia en la Isla de
Yap (Micronesia), donde cerca
del 75% de la población resultó
infectada.

Que uno de los primeros ca-
sos en América Latina se hizo
visible el 3 de marzo de 2014
cuando Chile notificó a la OMS
"Organización Mundial de la Sa-
lud" la transmisión autóctona
de fiebre por virus del Zika en
la isla de Pascua.

En mayo de 2015, las auto-
ridades de salud pública de Bra-
sil confirmaron la transmisión
de virus del Zika en el nordes-
te del país, hasta entonces el
virus del Zika ya se estaba pro-
pagando en todo el Continente.

México confirmó la llegada
del primer caso importado del
virus Zika, en un joven de 26
años originario de Querétaro
con antecedente de viaje a Co-
lombia, donde ya se habían de-
tectado casos de Zika, dio posi-
tivo en pruebas de laboratorio
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a la infección por este virus.

En Acapulco se dio el pri-
mer caso en el Estado, se pre-
sentó en una mujer de 32 años
de edad, que trabaja en el área
de vectores dentro de la juris-
dicción sanitaria número 07
con sede en Acapulco, la cual co-
menzó a presentar síntomas des-
de el pasado 17 de enero del pre-
sente año.

Hoy en Acapulco en tan solo
5 meses ha subido a 63 casos co-
nocidos con este virus que se
está propagando en todo el Mu-
nicipio, entre ellos 12 casos
de mujeres embarazadas, esto
es, personas de las que aún se
sabe o se conocen en las enti-
dades que brindan servicios de
salud, faltarían todas aque-
llas de las que no se lleva un
registro como tal, en las zonas
de miseria urbana así como las
zonas de pobreza rural.

Las epidemias estacionales
siempre tienen importantes re-
percusiones económicas conlle-
vado a la salud pública, si bien
uno de los factores más importan-
tes para combatir es la fumi-
gación, la prevención no deja
de ser la primera como el méto-
do más eficiente.

Los mosquitos y sus luga-
res de cría suponen un importan-
te factor de riesgo de infec-
ción por el virus de Zika. La
prevención y el control depen-
den de la reducción del número
de mosquitos a través de la re-
ducción de sus fuentes (elimi-

nación y modificación de los
lugares de cría).

Por ello en la presente pro-
puesta de acuerdo parlamenta-
rio se plantea establecer de ca-
rácter urgente el saneamiento
de los canales pluviales y la
descacharrización como medida
apremiante preventiva, ya que
de nada sirve que se fumigue dia-
riamente si el punto de naci-
miento o criaderos están en la
interperie y sobre todo cuando
por las lluvias se han acrecen-
tado los lugares de cría, debien-
do el Municipio por su facultad
de localizar y sanear para evi-
tar mayores contagios.

Una de las zonas más afec-
tadas ha sido en Renacimiento,
donde más casos de zika se han
presentado, evidentemente por
las lluvias periódicas los ca-
nales pluviales se han estado
llenando de basura y agua es-
tancada, existen recipientes
almacenadores de agua en las ca-
lles, en lotes baldíos y barran-
cas que están a la simple vis-
ta, maleza en espacios públi-
cos, etc., siendo éstos un nú-
cleo fundamental de criaderos
de mosquitos.

Cabe señalar que las últi-
mas investigaciones señalan que
los anticuerpos del dengue pue-
den reconocer y unirse al Zika
debido a las similitudes entre
los dos virus. Es decir aquel
paciente que haya tenido una
exposición previa al dengue,
podría agravar la potencia de
la infección por Zika.
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Pues los resultados de la
investigación, sugieren que al-
gunos anticuerpos del dengue
pueden reconocer y unirse al
Zika debido a las similitudes
entre los dos virus. Y esos an-
ticuerpos también podrían au-
mentar la infección por Zika en
un fenómeno llamado amplifi-
cación dependiente de anticuer-
pos. El efecto ya es conocido
en los pacientes con el dengue
y explica la razón por la que
cuando una persona sufre de den-
gue por segunda vez, la infec-
ción con frecuencia es más gra-
ve que la primera.

Hoy en día sabemos que la
mayoría de los casos son preve-
nibles mediante acciones para el
control de los vectores, sobre
todo el evitar más lugares con
posibles criaderos de mosqui-
tos, con medidas como el sanea-
miento de los canales pluviales,
que se retiren los posibles
recipientes almacenadores de
agua que se encuentren en las
calles, lotes baldíos y barran-
cas; que haya corte de maleza
y un manejo adecuado de la ba-
sura y de residuos para elimi-
nar los criaderos del mosqui-
to.

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 28 de junio del
2016, la Sexagésima Primera
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado, aprobó por
unanimidad de votos, en todos
y cada uno de sus términos, la
propuesta de Acuerdo Parlamen-
tario presentada por el Dipu-
tado Eduardo Ignacio Neil Cue-

va Ruiz.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero; 8 fracción I y 127
párrafo cuarto de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo nú-
mero 286, este Honorable Congre-
so del Estado de Guerrero, expi-
de el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ÚNICO.- La Sexagésima Pri-
mera Legislatura del Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero con pleno res-
peto a la división de poderes
a la esfera de competencia,
exhorta al Presidente del Hono-
rable Ayuntamiento de Acapulco
de Juárez, Ciudadano Evodio Ve-
lázquez Aguirre, para que ins-
truya a la Coordinación de Ser-
vicios Públicos, Secretaría
de Desarrollo Urbano y Obras
Públicas, Dirección Municipal
de Salud, Dirección de Ecología
y a la Comisión de Agua Potable
y Alcantarillado del Munici-
pio de Acapulco para que en sus
respectivas facultades se re-
doblen esfuerzos en torno al
saneamiento y desazolve de los
canales pluviales y descacha-
rrización, así como el retiro
de posibles recipientes alma-
cenadores de agua que haya en
calles, lotes baldíos y barran-
cas, corte de maleza y un ma-
nejo adecuado de la basura y de
residuos para eliminar los cria-
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SECCION DE
AVISOS

deros del mosquito, como medi-
da preventiva para combatir el
virus del Dengue, Chikungunya
y Sika.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO.- El presente Acuer-
do entrará en vigor a partir
del momento de su aprobación.

SEGUNDO.- Túrnese al Hono-
rable Ayuntamiento de Acapulco
de Juárez, Guerrero para sus
efectos legales  y conocimien-
to.

TERCERO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado y en la página ofi-
cial web de este Poder Legis-
lativo.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los veintiocho días
del mes de junio del año dos mil
dieciséis.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CARLOS REYES TORRES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
J. JESÚS MARTÍNEZ MARTÍNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

___________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA SU PUBLICA-

CION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN DOS PERIODICOS
QUE CIRCULEN EN LA UBICACIÓN
DEL PREDIO POR DOS VECES UNA CA-
DA QUINCE DIAS.

C. LILIA GUADALUPE AYALA
RODRIGUEZ, SOLICITA LA INSCRIP-
CION POR PRIMERA VEZ DEL PREDIO
RUSTICO UBICADO EN CALLE LA
HACIENDA DE SAN JUAN DENOMINA-
DO POBLADO DE TENEXPA DEL MUNI-
CIPIO DE TECPAN DE GALEANA GUE-
RRERO, DEL DISTRITO DE GALEANA.

EL CUAL TIENE LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: 503.50 MTS, Y CO-
LINDA CON JORGE RENDON CANDIDO
ESPINO, VICTOR GUERRERO GALEA-
NA.

AL SUR: 82.11 MTS, COLINDA
CON EXTINTO ISABEL AYALA PÉREZ

AL OESTE: 682.98 MTS, CO-
LINDA CON SR. JOSE PINZON LOPEZ
Y CON EL CAMINO QUE CONDUCE A
LA VINATA GUERRERO.

AL ESTE: 853.53 MTS, COLINDA
CON ELIZANDA AYALA LOPEZ, ESTE-
FANIA AYALA PEREZ Y EL ESTERO
RAMON DE TENEXPA GUERRERO.

LO QUE SE HACE SABER Y SE
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AVISO NOTARIAL
EDUARDO ARTURO NOZARI MOR-

LET, Notario Público Número
Cuatro del Distrito Notarial
de Tabares, con fundamento en
lo dispuesto por el tercer pá-
rrafo del artículo setecientos
doce del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado de Gue-
rrero, en vigor, da a conocer el
inicio de la Sucesión Testamen-
taria a Bienes de la Señora MA-
RÍA DEL CARMEN VILLANUEVA ACE-
VEDO en esta sede notarial, no-
tificando que en la Escritura
Pública número 23,361 de fecha
veinte de mayo del dos mil die-
ciséis, consigné: A) La Apertura
de la Sucesión Testamentaria a
Bienes de la Señora María del
Carmen Villanueva Acevedo; B)
Reconocimiento de Validez del
Testamento del De-Cujus; C)
Aceptación de la Herencia; y,
D) Aceptación del Cargo de Al-
bacea por parte del Único y
Universal Heredero el Señor RI-
CARDO RAUL VILLANUEVA ACEVEDO,
que formalicé a su solicitud,
habiendo manifestado que pro-

cederá a formular los inventa-
rios y avalúos correspondien-
tes.- Doy Fe.

LIC. EDUARDO ARTURO NOZARI MOR-
LET.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
DEL DISTRITO NOTARIAL DE TABARES.
Rúbrica.

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
DE GUERRERO POR DOS OCASIONES
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

2-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

AVISO NOTARIAL
El Licenciado EDUARDO ARTURO

NOZARI MORLET, Notario Público
Número Cuatro del Distrito No-
tarial de Tabares, con fundamen-
to en lo dispuesto por el tercer
párrafo del artículo setecien-
tos doce del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor, da a
conocer que en esta sede nota-
rial, los señores Clara Elena
Izábal Villicaña y Eduardo Izá-
bal Villicaña, han declarado
que: ACEPTAN LA HERENCIA y reco-
nocen mutuamente los DERECHOS
HEREDITARIOS, que les correspon-
den, como ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS de la Sucesión Testa-
mentaria a bienes de la Señora
Clara Villicaña viuda de Izábal;
asimismo, la Señora Clara Elena
Izábal Villicaña, aceptó el
cargo de ALBACEA y manifestó que
procederá a formular los inven-
tarios y avalúos correspondien-
tes. Lo anterior consta en la
Escritura Pública número 23,232

PUBLICA EN LOS TERMINOS DEL
ARTICULO 68 DEL REGLAMENTO DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO.

A T E N T A M E N T E.
EL C. DELEGADO DEL REGISTRO PÚ-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO-
MERCIO DE ACAPULCO, GUERRERO.
M.C. GREGORIO APREZA HERRERA.
Rúbrica.

2-2
___________________________________
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(veintitrés mil doscientos
treinta y dos) de fecha uno de
abril del dos mil dieciséis, del
Protocolo a mi cargo.- Doy Fe.

LIC. EDUARDO ARTURO NOZARI MOR-
LET.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
DEL DISTRITO NOTARIAL DE TABARES.
Rúbrica.

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL
PERIÓDICO POR DOS OCASIONES DE
DIEZ EN DIEZ DÍAS.

2-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número

292/2011-II, relativo al juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido
por el Sandra Verónica Becerra
Pérez, en contra de Ernestina
Moreno Buenaventura... con fun-
damento, en los artículos 1411
del Código de Comercio, 466, 467
y demás aplicables del Código
de Procedimientos Civiles del
Estado... se anuncia en forma
legal la venta del bien raíz em-
bargado en autos, que consiste
en la Casa Habitación ubicada
en el Lote Número 220, Manzana
Numero 5, Andador de Alamo, Sec-
ción "B", Zona Sur, Colonia La
Laja, Acapulco, Guerrero e ins-
crito en el Folio de Derechos
Reales número 86,504, correspon-
diente al Distrito de Tabares,
en el Registro Público de la
Propiedad, Delegación Acapulco,
de medidas y colindancias si-
guientes: Superficie: 128.00
metros cuadrados; Al Norte, en

8.00 metros, con andador Sur Dos,
actualmente Andador del Alamo;
al Sur, en 8.00 metros, con lo-
te 234; al Este, en 16.00 me-
tros, con Lote 222; y, al Oeste,
en 16.00 metros, con Lote 218;
con un valor pericial según pe-
ritaje rendido en el expediente
por el experto Ingeniero Arman-
do Hernández Hernández, perito
designado por la actora ejecutan-
te, por la cantidad de $594,179.79
(QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO
MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PE-
SOS 79/100 MONEDA NACIONAL )...
publíquense edictos por tres
veces dentro de nueve días en
el diario Oficial del Gobierno
del Estado, en el Periódico El
Sol de Acapulco, que se edita en
esta Ciudad, en Tesorería Mu-
nicipal del H. Ayuntamiento,
Secretaría de Administración
y Finanzas Uno y Dos de esta
Ciudad y en los Estrados del
Juzgado, señalándose las once
horas con treinta minutos del
día treinta y uno de agosto del
dos mil dieciséis, para que
tenga lugar la audiencia de re-
mate en primera almoneda, siendo
postura legal la que cubra las
dos terceras partes del precio
fijado a la cosa... NOTIFIQUESE
Y CUMPLASE.- Así lo acordó y
firma la Maestra en Derecho LO-
RENA BENITEZ RADILLA, Juez Sex-
to de Primera Instancia en Ma-
teria Civil del Distrito Judi-
cial de Tabares, ante la Licen-
ciada DOLORES NAVA GASPAR, Se-
gunda Secretaria de Acuerdos,
con quien autoriza y da fe.

Se convocan postores por
medio de la publicación de edic-



30        PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 02 de Agosto de 2016

tos por tres veces dentro nueve
días.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. DOLORES NAVA GASPAR.
Rúbrica.

3-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
El ciudadano licenciado RO-

SALÍO BARRAGÁN HERNÁNDEZ, Juez
Segundo de Primera Instancia en
Materia Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, en el expe-
diente 330/2015-1, relativo al
juicio ordinario civil, promo-
vido por EZEQUIEL VILLAVICENCIO
ALTAMIRANO, BERTHA MONTSERRAT
y CRISTINA, de apellidos BARQUIN
VILLAVICENCIO, en contra de
CRISTINA DÍAZ CHÁVEZ, EZEQUIEL
y GERARDO, de apellidos VILLAVI-
CENCIO DÍAZ, GRACIELA PÉREZ BE-
NÍTEZ, ATILANO LAGUNAS CERVAN-
TES, JORGE LUIS CARDOSO ZAPATA,
DELEGADO Y REGISTRADOR DEL RE-
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD,
JEFE DEL ARCHIVO GENERAL DE NO-
TARIAS, Licenciado ALFREDO RO-
DRÍGUEZ VEGA, CORREDOR PÚBLICO
NÚMERO 4, DIRECCIÓN GENERAL DE
NORMATIVIDAD MERCANTIL QUE HABI-
LITA A LOS CORREDORES PÚBLICOS,
DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA
DE ECONOMÍA, PEMEX REFINACIÓN,
SERVICIO PANAMERICANO, S. A. DE
C. V. y COMISIÓN NACIONAL BAN-
CARIA Y DE VALORES, con funda-
mento en el artículo 160, fracción
II, del Código Procesal Civil

del Estado, ordenó el emplaza-
miento a juicio de los demanda-
dos GRACIELA PEREZ BENITEZ,
JORGE LUIS CARDOSO ZAPATA y
CRISTINA DIAZ CHAVEZ, mediante
edictos que se publiquen por
tres veces de tres en tres días
en el periódico Oficial del Go-
bierno del Estado y en el perió-
dico Novedades de Acapulco que
se edita en esta ciudad, para
que dentro del término de sesen-
ta días hábiles siguientes a la
última publicación, comparezcan
ante este órgano jurisdiccional
a producir contestación a la de-
manda ordinaria civil que se
hizo valer en su contra, y seña-
len domicilio en esta ciudad,
para oír y recibir notificacio-
nes, bajo el apercibimiento que
en caso de constituirse en re-
beldía, se presumirán admitidos
los hechos de la demanda que se
dejaron de contestar, y las pos-
teriores notificaciones aún las
de carácter personal se les ha-
rán por los estrados del juzga-
do, con excepción de la notifi-
cación de la sentencia definiti-
va que en su momento llegue a
emitirse. Así mismo, hágase sa-
ber a los demandados de referen-
cia, que en la Primera Secreta-
ría de Acuerdos de este Juzgado,
se encuentra a su disposición
la copia de la demanda y trasla-
do, ubicada en el primer piso,
del edificio denominado Alberto
Vázquez del Mercado, en donde
se encuentra ubicado el Palacio
de Justicia, avenida Gran Vía
Tropical sin número, fracciona-
miento las Playas, código postal
39390, Acapulco, Guerrero.
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Acapulco, Gro., Julio 14 de
2016.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ROBERTO ADRIAN HERNANDEZ
GAYTAN.
Rúbrica.

3-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. FRANCISCA CRUZ DE AQUINO.
TESTIGO DE CARGO.

En cumplimiento auto de fe-
cha siete (7) de julio del año
dos mil dieciséis (2016), dic-
tada por la licenciada Amelia
Gama Pérez, Jueza Segundo de
Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
los Bravo, con residencia ofi-
cial en esta Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero, dentro de la
causa penal número 155/2012-
II que se instruye en contra de
Roselia Silva Cruz e Isamar
Alejandra Solano, por el delito
de allanamiento de morada, co-
metido en agravio de Omar Damián
Leyva y tomando en cuenta que
de las constancias procesales
se advierte que se desconoce el
paradero y domicilio actual de
la testigo de cargo Francisca
Cruz de Aquino, para no seguir
retardando el procedimiento,
con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 40 del Código de
Procedimientos Penales, se or-
denó notificar a la referida
testigo de cargo, a través de
edictos que se publicarán por

una sola ocasión en el diario
de mayor circulación de esta
Ciudad (El sol de Chilpancingo)
y en el Periódico Oficial del
Estado, haciéndole saber que
deberá comparecer ante este
Juzgado, en punto de las diez
horas del día veintiséis de
septiembre de  dos mil dieciséis
(2016), para que tenga verifi-
cativo el desahogo de una dili-
gencia de carácter penal (careos
procesales), debiendo traer
identificación oficial vigente
con fotografía y dos copias de
la misma.

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITO
AL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. URIEL TIZAPA HERNÁNDEZ.
Rúbrica.

Chilpancingo, Guerrero; a 8 de
Julio del 2016.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. MARGARITA ÁNGEL SANTOS.
DENUNCIANTE.

En cumplimiento a la reso-
lución de fecha siete (07) de
julio del presente año, dictada
por la licenciada Amelia Gama
Pérez, Jueza Segundo de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de los Bravo,
en la causa penal número 02/
2005-II y 109/2005-II acumula-
dos, que se instruyó a Juan Ma-



32        PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 02 de Agosto de 2016

nuel de la Cruz Salgado, por el
delito de  secuestro cometido en
agravio de Octavio Flores Mora;
y toda vez que de autos se ad-
vierte que se desconoce el para-
dero y domicilio actual de la
denunciante de referencia, por
lo tanto para agotar los medios
legales de búsqueda y localiza-
ción previstos por el artículo
40 del Código de Procedimientos
Penales, se ordenó la notifica-
ción a la denunciante Margarita
Ángel Santos, a través de edic-
tos que se publicarán por una
sola ocasión en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero y en el periódico
de circulación "el Sol de Chil-
pancingo", haciéndole saber los
puntos resolutivos de la sen-
tencia definitiva, cuyos puntos
resolutivos a la letra dicen:
"Primero. De acuerdo al artículo
6° del Código de Procedimientos
Penales, este Juzgado ha sido
competente para conocer y resol-
ver en definitiva los autos de
la causa penal, en los términos
expresados en el considerando
I de esta resolución. Segundo.
Juan Manuel de la Cruz Salgado,
de generales conocidos en autos
no es culpable, ni penalmente
responsable de la comisión del
delito de  secuestro cometido en
agravio de Octavio Flores Mora.
Tercero. Juan Manuel de la Cruz
Salgado, de generales conocidos
en autos no es culpable, ni pe-
nalmente responsable de la co-
misión del delito de secuestro
agravado, cometido en agravio
de Francisco Javier Ángel San-
tos. Cuarto. Hágase saber a las
partes que la presente resolu-

ción es apelable y del plazo de
cinco días del cuál disponen pa-
ra impugnarla en caso de incon-
formidad. Quinto. Restitúyase
al acusado de sus derechos polí-
ticos de ciudadano, por lo que
gírese el oficio correspondien-
te al Instituto Federal Electo-
ral. Quinto. Con fundamento en
los artículos 20 Primer párrafo,
apartado B, fracción I y II de
la Constitución Política de los
Estados Unidos mexicanos, 5 del
Código de Procedimientos Pena-
les en Vigor, 10 fracciones I y
V de la Ley número 368 de Aten-
ción y Apoyo a la Victima y al
Ofendido del delito para el Es-
tado de Guerrero, notifíquese
esta resolución a los denuncian-
tes Bernardo Castro Flores y
Margarita Ángel Santos, así co-
mo el derecho que tienen de ape-
lar en caso de inconformidad,
al primero de ellos en su domi-
cilio señalado en autos y a la
segunda nombrada a través de un
edicto que se publique por una
sola ocasión en un diario de ma-
yor circulación de esta ciudad,
toda vez que se desconoce su
domicilio y paradero actual.
Sexto. Notifíquese y cúmplase.

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO ACTUARIO AL JUZGA-
DO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. URIEL TIZAPA HERNÁNDEZ.
Rúbrica.

Chilpancingo, Guerrero, a 07
de Julio del 2016.

1-1
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EDICTO
C. GERARDO LOPEZ DIAZ.

Le comunico que en la causa
penal número 28/2016-I, instrui-
da en contra de Jorge Nava Her-
nández y Jesús Sarvelio Nava
Hernández, por el delito de le-
siones, en agravio de Gerardo
López Díaz, la Licenciada Ma.
Luisa Ríos Romero, Juez de Pri-
mera Instancia en Materia Penal
del Distrito Judicial de Álva-
rez, con sede en la comunidad de
Amate Amarillo, Municipio de
Chilapa de Álvarez, Guerrero,
ordeno la publicación del si-
guiente proveído:

En tal razón, con fundamento
en el numeral 40 primer párrafo
ultima parte del código en men-
ción notifíquese al agraviado
Gerardo López Díaz, el auto de
diez de marzo del dos mil die-
ciséis, en el que se admitió el
recurso de apelación al Agente
del Ministerio Público en contra
del auto que niega la orden de
aprehensión, así como el auto
que niega la orden de aprehen-
sión, de fecha tres de marzo del
año en curso, a través de edictos
que se publiquen en el periódico
oficial del Gobierno del Esta-
do; así como el de mayor circula-
ción de la ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero, como lo es el
"el sol de Chilpancingo".

INSERTO

AUTO QUE RESUELVE PETICIÓN
DE ORDEN DE APREHENSIÓN.- Chila-

pa de Álvarez, Guerrero, a (03)
tres de marzo del año (2016)
dos mil dieciséis.

R e s o l u t i v o s: Prime-
ro. Con esta fecha se niega la
orden de aprehensión que soli-
citó el Ministerio Público Inves-
tigador, en contra de Jorge Na-
va Hernández y Jesús Sarvelio
Nava Hernández, por el delito de
Lesiones, en agravio de Gerardo
López Díaz. Segundo. Se hace sa-
ber al representante social
adscrito que este fallo es ape-
lable y cuenta con cinco días
hábiles para hacerlo en caso de
inconformidad, los cuales le
corren a partir de su legal no-
tificación. Tercero. Notifíque-
se personalmente y cúmplase.
Así lo resolvió y firma la li-
cenciada Ma. Luisa Ríos Romero,
Juez Penal de Primera Instancia
del Distrito Judicial de More-
los, quien actúa en legal forma
con el  licenciado Silvano Cres-
po Casarrubias, Primer Secreta-
rio de Acuerdos que autoriza y
da fe. Doy fe.

Auto.- En el poblado del
Amate Amarillo, Municipio de
Chilapa de Álvarez, Guerrero,
México, a (10) diez de marzo del
año (2016) dos mil dieciséis.

Visto el estado procesal
que guarda la causa penal nú-
mero 28/2016-I, instruida a
Jorge Nava Hernández y Jesús
Sarvelio Nava Hernández, por el
delito de lesiones, en agravio
de Gerardo López Díaz, de la que
se desprende que el ministerio
público al momento de notificar-



34        PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 02 de Agosto de 2016

se de la resolución de fecha
tres de marzo del año dos mil
dieciséis, manifestó que inter-
pone el recurso de apelación,
en contra de la resolución que
antecede, por no estar conforme
con la misma; en tal razón y
atendiendo la certificación que
antecede, con fundamento en
los artículos 131 y 132 fracción
II del Código de Procedimientos
Penales en Vigor, en tiempo y
forma se le tiene por interpuesto
el recurso que hace valer, el
cual se admite en el efecto de-
volutivo.

En tal razón, se ordena al
secretario actuario de este
Juzgado notifique al agraviado
mencionado, en su domicilio se-
ñalado en autos, el presente
auto así como el auto que re-
suelve el ejercicio de la ac-
ción penal, de fecha tres de
marzo del presente año, y le de-
berá hacer de su conocimiento
que tiene derecho a interponer
el recurso de apelación en con-
tra del auto de fecha tres de
marzo del año en curso, para
ello dispone del término de cin-
co días hábiles, para recurrirlo
en caso de inconformidad; para
lo cual, se le deberá prevenir
para que en el acto de su noti-
ficación o dentro del mencionado
plazo, señale domicilio proce-
sal en la Ciudad de Chilpancin-
go, Guerrero, para oír y recibir
notificaciones, con el aperci-
bimiento, para que en caso de
no hacerlo, se le señalarán los
estrados de dicho cuerpo cole-
giado, para los efectos antes
indicados; certifique el secre-

tario actuante al cómputo de di-
cho termino.

Consecuentemente, una vez
que le concluya el termino para
apelar, remítase el original de
la causa penal en que se actúa
al Magistrado Presidente de la
Sala Penal en Turno del Tribunal
Superior de Justicia del Esta-
do, para la substanciación del
recurso interpuesto.

Cumplimente este auto a
través del secretario actuario.
Lo anterior, con fundamento en
el artículo 59 fracción VI de
la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial del Estado, en concordan-
cia con los preceptos 37 y 38 del
Código de Procedimientos Pena-
les en Vigor.

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZGA-
DO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
ÁLVAREZ.
LIC. JESÚS SALVADOR FIGUEROA
RENDÓN.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
ADALIA TRUJILLO HERNÁNDEZ.

En la causa penal número
53/2015-I, que se instruye en
contra de Alejandra Feliciano
Bernache, el licenciado Gonzalo
Santos Salazar Juez Sexto Penal
de Primera Instancia Del Dis-
trito Judicial de Tabares, emi-
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tió el auto de esta fecha donde
se ordenó requerir a Adalia Tru-
jillo Hernández para que dentro
del plazo de diez días hábiles
contados a partir de que surta
efectos esta publicación, compa-
rezcan ante este juzgado con
residencia oficial en calle
Sergio García Ramírez, sin nú-
mero, colonia las cruces, a un
costado del centro regional de
reinserción social de esta ciu-
dad, a proporcionar domicilio
que tenga para estar en condi-
ciones de notificarle la resolu-
ción emitida y del derecho que
tiene de inconformarse.

Acapulco de Juárez, Guerrero,
a 04 de Julio de 2016.

A T E N T A M E N T E.
EL ACTUARIO DEL JUZGADO.
LIC. SALVADOR MORALES PANO.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
ARLIN LIZETTE MORA GUERRERO.

En la causa penal número
103/2015-I, que se instruye en
contra de Bernardo Arriaga Gar-
cía, el licenciado Gonzalo Santos
Salazar Juez Sexto Penal de Pri-
mera Instancia Del Distrito Ju-
dicial de Tabares, emitió el au-
to de esta fecha donde se ordenó
requerir a Arlin Lizette Mora
Guerrero para que dentro del
plazo de diez días hábiles con-
tados a partir de que surta
efectos esta publicación, com-

parezcan ante este juzgado con
residencia oficial en calle
Sergio García Ramírez, sin nú-
mero, colonia las cruces, a un
costado del centro regional de
reinserción social de esta ciu-
dad, a proporcionar domicilio
que tenga para estar en condi-
ciones de notificarle la resolu-
ción emitida y del derecho que
tiene de interponer recurso de
apelación.

Acapulco de Juárez, Guerrero,
a 04 de Julio de 2016.

A T E N T A M E N T E.
EL ACTUARIO DEL JUZGADO.
LIC. SALVADOR MORALES PANO.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En los autos del expediente

penal número 127/2014-III, ins-
truido en contra del sentencia-
do José Nicolás Ramírez Cervan-
tes, por el delito de Violencia
Familiar, en agravio de Alma
Delia Ruiz Gómez, el licenciado
Carlos Meza Román, Juez de Pri-
mera Instancia en Materia Penal
del Distrito Judicial de Azueta,
dictó un auto que literalmente
dice:

"A u t o. Zihuatanejo de
Azueta, Guerrero, a uno de julio
de dos mil dieciséis.

Visto el estado procesal
que guarda la causa penal Visto
el estado procesal que guarda
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la causa penal número 127/2014-
III, instruida en contra del
sentenciado José Nicolás Ramí-
rez Cervantes, por el delito de
Violencia Familiar, en agravio
de Alma Delia Ruiz Gómez, de la
que se advierte que con fecha
cuatro de abril del año en cur-
so, se dictó sentencia defini-
tiva condenatoria, cuyos puntos
resolutivos son los que a conti-
nuación se trascriben:

"PRIMERO.- José Nicolás Ra-
mírez Cervantes, de generales
ampliamente conocidas en autos,
ES CULPABLE y PENALMENTE RESPON-
SABLE, en la comisión del deli-
to de Violencia Familiar, come-
tido en agravio de Alma Delia
Ruiz Gómez, en consecuencia.

SEGUNDO.- Por la comisión
de dicho ilícito se le impone
al acusado una pena de UN AÑO
DE PRISIÓN, y como medida de
seguridad, el sentenciado no
deberá acudir a lugares deter-
minados en los que la agraviada
se encuentre, así como tampoco
deberá molestar a ésta, dicho
incriminado deberá estar sujeto
a tratamiento psicológico espe-
cializado, por igual tiempo a la
pena privativa de libertad y
dicho tratamiento estará a cargo
de la Institución de Desarrollo
Integral de la Familia, dicha
medida de seguridad puede decla-
rarse cumplida antes del tiempo
que dure la pena de prisión en
el caso que los especialistas
así lo informen a éste Órgano
Jurisdiccional.

TERCERO.- Se condena al

sentenciado al pago de la repa-
ración del daño, esto es en tér-
minos del IV considerando del
fallo pronunciado.

CUARTO.- Se concede al sen-
tenciado los beneficios que
quedaron plasmados en el con-
siderando correspondiente del
fallo que se pronuncia.

QUINTO.- Se concede un tér-
mino de quince días después de
que haya causado ejecutoria la
presente resolución para acoger-
se a cualquiera de los benefi-
cios contemplados.

SEXTO.- Se condena al sen-
tenciado a ser amonestado públi-
ca y enérgicamente para preve-
nir su reincidencia.

SÉPTIMO.- Gírese la boleta
de ley correspondiente al C.
Director del Centro Reinserción
Social de ésta ciudad, anexán-
dole copia autorizada del pre-
sente fallo.

OCTAVO.- Notifíquese per-
sonalmente a la agraviada del
contenido de ésta sentencia, a
través de la Secretaria Actuaria
adscrita a éste Tribunal.

NOVENO.- Gírese oficio al
Desarrollo Integral de la Fami-
lia, para que informe a éste
Juzgado respecto del tratamien-
to psicológico a que será some-
tido el sentenciado.

DÉCIMO.- Comuníquese al Ins-
tituto Nacional Electoral que
se inhabilita al sentenciado
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de sus derechos políticos, por
el tiempo que se le impuso como
pena de prisión.

UNDÉCIMO.- Notifíquese per-
sonalmente y cúmplase.

Así lo sentenció y firma el
Ciudadano Licenciado Carlos Me-
za Román, Juez de Primera Ins-
tancia en Materia Penal del Dis-
trito Judicial de Azueta, por
ante el Licenciado Leonardo
Abraján Castrejón, Tercer Se-
cretario de Acuerdos, que auto-
riza y da fe. Doy fe."

Por otro lado, también cons-
ta en autos que no ha sido po-
sible localizar a la agraviada
de mérito, pues aún y cuando se
dio cumplimiento a lo que dis-
pone el artículo 37 del Código
Procesal de la Materia, donde
se ordenó la búsqueda a través
de la policía municipal de esta
ciudad, se obtuvo resultados
negativos, ya que no se ha lo-
grado su localización.

Por tanto, para efectos de
agotar los medios previsto por
la ley para la localización de
dicha persona, conforme a lo
que dispone la última parte del
primer párrafo del artículo 40
y parte final del diverso 116
del Código de Procedimientos
Penales, se ordena hacer la no-
tificación mediante  la publica-
ción de edicto en el Diario de
mayor circulación en el lugar
del juicio, que lo es "el Sur"
en esta Ciudad; así como en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, independientemente

de hacerle la notificación por
los estrados con que se cuenta
en este órgano jurisdiccional,
notificándose a la agraviada
Alma Delia Ruiz Gómez, los pun-
tos resolutivos de la citada
sentencia, haciéndole saber que
tiene derecho para interponer
recurso de apelación en contra
de la mencionada sentencia de-
finitiva, y de que cuenta con
cinco días hábiles siguientes
a la última publicación de los
edictos correspondientes; re-
quiriéndole también, para que
dentro del término de cinco días
hábiles siguientes a la última
publicación de los edictos,
comparezca ante este juzgado a
proporciona un nuevo domicilio
donde oír y recibir citas y no-
tificaciones, apercibida que de
no comparecer a proporcionarlo
dentro del término concedido,
las subsecuentes notificaciones
aún las de carácter personal se
le harán por los estrados con
que cuenta este juzgado; para
tal efecto, gírese oficio al
Presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado,
para la publicación del edicto
en el periódico oficial del Go-
bierno del Estado y en el Dia-
rio de mayor circulación en el
lugar del juicio, que lo es "el
Sur" en esta Ciudad, lo anterior
atendiendo a lo que dispone el
artículo 25 de la Ley procesal
indicada, anexándose el edicto
correspondiente. Notifíquese y
cúmplase. Así lo acordó y firma
el licenciado Carlos Meza Román,
Juez de Primera Instancia en Ma-
teria Penal del Distrito Judi-
cial de Azueta, que actúa por
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ante el licenciado Leonardo
Abraján Castrejón, tercer se-
cretario de acuerdos, que da fe
legal de lo actuado. Doy fe."

Zihuatanejo de Azueta, Guerre-
ro, a 01 de Julio de 2016.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE AZUETA.
LICENCIADO LEONARDO ABRAJÁN CAS-
TREJÓN.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
MANUEL RIOS HERRERA.
O F E N D I D O.

"... En cumplimiento al au-
to de fecha cinco (05) de julio
de dos mil dieciséis (2016),
dictado por el Magistrado Al-
fonso Vélez Cabrera, Presidente
de la Primera Sala Penal del H.
Tribunal Superior de Justicia
del Estado, en el toca penal nú-
mero IV-324/2016, formado con
motivo del recurso de apelación
interpuesto por los sentencia-
dos MARCOS GUZMAN GUZMAN Y VIC-
TOR MANUEL PEÑA SANCHEZ, en con-
tra de la sentencia definitiva
condenatoria, de seis (06) de
enero del presente año, deducido
de la causa penal 052/2013-I,
instruida a los sentenciados
antes mencionados, por el delito

de TENTATIVA DE HOMICIDIO, en
agravio de JULIO RIOS HERRERA,
del índice del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Ramo Penal
del Distrito Judicial de Abaso-
lo, y toda vez que no se ha lo-
grado la localización y compare-
cencia del ofendido MANUEL RIOS
HERRERA, no obstante que se ha
recurrido a las diversas formas
de localización que prevé la
Ley, por lo que en términos de
lo dispuesto por los artículos
40 y 116 del Código de Procedi-
mientos Penales del Estado, se
ordena la notificación por edic-
tos que se publicarán por una
sola vez en el periódico "Nove-
dades de Acapulco", a efecto de
notificarle el auto de radica-
ción de veintiuno (21) de abril
y el acuerdo de esta fecha del
presente año; donde en el pri-
mero se le dio trámite al recur-
so de apelación interpuesto por
los sentenciados antes mencio-
nados, en contra de la sentencia
de cinco (5) de enero del pre-
sente año, y se abrió un perío-
do de ofrecimiento de pruebas de
cinco días a partir de la noti-
ficación de dicho auto, para
que ofrezcan aquéllas, que no
se hubiesen rendido en Primera
Instancia, debiendo acreditar
que no tuvieron conocimiento o
acceso a ellas, en el segundo,
vista la razón de catorce (14)
de junio del año en curso, en la
que se hace constar el Secreta-
rio de Acuerdos del Juzgado en
funciones de Actuario, que se
constituyó al domicilio del
ofendido, y cerciorado de encon-
trarse en el domicilio correc-
to, por así manifestárselo una
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persona del sexo femenino quien
dijo ser madre del ofendido,
refiriendo que hace dos años y
medio que se fue a los Estados
Unidos, y que no puede recibir
ningún documento por no estar
autorizada; en consecuencia,
con fundamento en el artículo
135 del citado Código, se cita
a las partes para que tenga lu-
gar la audiencia de vista, fi-
jándose LAS ONCE HORAS DEL DIA
SEIS DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE
AÑO (2016); en la Secretaria de
Acuerdos de la Primera Sala Pe-
nal del H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado, con domi-
cilio en Boulevard Rene Juárez
Cisneros S/N, Esquina con Ave-
nida Kena Moreno Colonia Balco-
nes de Tepango, Chilpancingo,
Guerrero, Ciudad Judicial.

Chilpancingo, Guerrero, a 08
de Julio de 2016.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
A LA PRIMERA SALA PENAL DEL H.
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO.
LIC. GUADALUPE FIERROS REBO-
LLEDO.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En la causa penal número

22/2014-II, instruida a DANIELA
LIZETH HERNADNEZ RODRIGUEZ, por
el delito de ROBO, en agravio
de LAURA OROZCO VARGAS, el Li-
cenciado JOSE JACOBO GOROSTIETA

PEREZ, Juez Cuarto de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Tabares,
ubicado en Doctor Sergio Garcia
Ramirez, sin número a un costado
del Centro Regional de Reinser-
ción Social de esta Ciudad, en
auto de veintisiete de junio del
año en curso, señaló las DOCE
HORAS DEL DIA TRIENTA DE AGOSTO
DEL AÑO EN CURSO, para el de-
sahogo del interrogatorio que
eld efensor de la procesada an-
tes citada le formulara a la
agraviada LAURA OROZCO VARGAS
y a los testigos MARIA HERNANDEZ
DELGADO Y OFELIA RAMIREZ MENDO-
ZA, debiendo traer documento
oficial con fotografía que lo
identifique.

A T E N T A M E N T E.
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. ELEAZAR FRANCO ACOSTA.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. ROBERTO JIMÉNEZ GARCÍA.

En cumplimiento al auto de
fecha cinco de julio del año dos
mil dieciséis, dictado por el
Juez Sexto de Primera Instancia
en Materia Penal del Distrito
Judicial de Tabares, en la cau-
sa penal número 91-1/2006, ins-
truida en contra de Fortunato
Guzmán Cayetano, por los deli-
tos de homicidio calificado y
violación, cometidos en agravio
de María Guadalupe Alvarado Ra-
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mírez; por ésta vía notifico a
Roberto Jiménez García, para
que comparezcan ante éste tri-
bunal, sito en calle doctor Ser-
gio García Ramírez sin número,
colonia Las Cruces, anexo al
Centro Regional de Reinserción
Social de ésta ciudad y puerto,
a las diez horas del día dos de
septiembre del año que transcu-
rre, a la diligencia de amplia-
ción de interrogatorio.

Acapulco, Gro., Junio 08 de
2016.

EL SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITO
AL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIA PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. SALVADOR MORALES PANO.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
GUILLERMO ROJAS ALVARADO.
A G R A V I A D O.

"... En cumplimiento al au-
to de radicación de fecha trece
(13) de julio de dos mil dieci-
séis (2016), dictados por el
Magistrado Alfonso Vélez Cabre-
ra, Presidente de la Primera Sa-
la Penal del H. Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado, en
el toca penal número VII-506/
2016, formado con motivo del re-
curso de apelación interpuesto
por el Agente del Ministerio
Público, en contra del auto en
el cual se declaró procedente
la traslación del tipo penal pa-

ra efecto de la adecuación y de-
claratoria de libertad (única-
mente por el delito de daños
culposos), de dieciséis (16) de
diciembre del año dos mil quin-
ce (2015), deducido de la causa
penal número 60/2008-I, instruí-
da OCTAVIO MIRANDA DE JESUS,
por el delito de DAÑOS CULPOSOS,
en agravio de GUILLERMO ROJAS
ALVARADO, del índice del Juzgado
Primero de Primera Instancia
del Ramo Penal  Distrito Judi-
cial de los Bravo, y toda vez
que no se ha logrado la localiza-
ción y comparecencia del citado
agraviado, no obstante que se
ha recurrido a las diversas for-
mas de localización que prevé
la Ley, por lo que en términos
de lo dispuesto por los artículos
40 y 116 del Código de Procedi-
mientos Penales del Estado, se
ordena la notificación por edic-
tos que se publicarán por una
sola vez en el periódico "El
Sur", a efecto de notificarle
que se cita a las partes para
que tenga lugar la audiencia de
VISTA, fijándose LAS DIEZ HORAS
CON QUINCE MINUTOS DEL DIA DIE-
CINUEVE  DE SEPTIEMBRE DEL PRE-
SENTE AÑO (2016); en la Secre-
taria de Acuerdos de la Primera
Sala Penal del H. Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado
de Guerrero, con domicilio en
Boulevard Rene Juárez Cisneros
S/N, Esquina con Avenida  Kena
Moreno Colonia Balcones de Te-
pango, Chilpancingo, Guerrero,
Ciudad Judicial; mientras tanto,
se abre un período de ofreci-
miento de pruebas de cinco días
a partir de la notificación del
presente auto, para que ofrezcan
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aquéllas, que no se hubiesen
rendido en Primera Instancia,
debiendo acreditar que no tu-
vieron conocimiento o acceso a
ellas, las cuales se desahoga-
rán en dicha audiencia.".

Chilpancingo, Guerrero, a 14 de
Julio de 2016.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
A LA PRIMERA SALA PENAL DEL H.
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO.
LIC. GUADALUPE FIERROS REBO-
LLEDO.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. LEOPOLDO ESTRADA HERNÁNDEZ.

En el expediente penal 018/
2014-II, instruida en contra de
José Santos Herrera Arcega, por
el delito de Incumplimiento de
las Obligaciones de Asistencia
Familiar, en agravio de el me-
nor Rodrigo Herrera Hernández,
por auto de fecha siete de ju-
lio de dos mil dieciséis, dic-
tado por el licenciado Esteban
Saldaña Parra, Juez de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Alarcón,
quien actúa en forma legal ante
la licenciada Alejandra Ramos
Vargas, Segunda Secretaria de
Acuerdos, en virtud de que se
ignora el actual domicilio del
testigo de cargo Leopoldo Estra-
da Hernández, ordenó su noti-

ficación por edictos a publi-
carse en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, a fin
de que comparezca ante la sala
de audiencias de la Segunda Se-
cretaría de Acuerdos de este
Juzgado, con residencia oficial
en la ciudad de Taxco de Alar-
cón, Guerrero, en Avenida de los
Plateros número 8, tercer piso,
Colonia Garita de esta Ciudad,
en punto de LAS DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA
Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIE-
CISÉIS, para que tenga verifi-
cativo la audiencia de careo
procesal que le resulta con el
procesado José Santos Herrera
Arcega, debiendo traer una iden-
tificación oficial con fotogra-
fía, lo anterior para dar cumpli-
miento a lo dispuesto por los
artículos 37 y 116 del Código
Adjetivo Penal vigente en el
Estado. Conste.

Dos firmas ilegibles rubri-
cas.

Taxco de Alarcón, Guerrero,
Siete de Julio de 2016.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZGA-
DO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ALARCÓN.
LIC. SONIA JANET CASARRUBIAS
MÉNDEZ.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
AGRAVIADO FELIPE CASTORENA TA-
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PIA.
PRESENTE.

Por auto de seis de julio
de dos mil dieciséis, emitido
en el toca penal XII-968/2015,
deducido de la causa penal nú-
mero 013-1/2014, que se instru-
ye a JOSÉ MANUEL RODRIGUEZ MO-
RALES, por los ilícitos de HOMI-
CIDIO, LESIONES y DELITOS COME-
TIDOS POR SERVIDORES PUBLICOS,
el primero en agravio de OSCAR
PÉREZ CORTES y/o VICTOR MANUEL
SÁNCHEZ ACEVES, SAMUEL VARGAS
CARBAJAL y MARCELO GEOVANNI
SALMERON RODRIGUEZ, y el segundo
en perjuicio de ASDRUBAL GON-
ZALEZ FAUSTO, ÁNGEL CASTILLO
MORALES, CRUZ MARTÍNEZ SOTO,
MARCOS PACHECO GARCÍA, FERNANDO
ZAVALETA PAQUE, OSCAR MEJIA
BASAVE, JUAN GUERRERO BAUTISTA,
JONATHAN GARCÍA FAJARDO, JUAN
MARÍN GARCÍA, JONATHAN PEDRAZA
HERNÁNDEZ y FELIPE CASTORENA
TAPIA, y el tercero en agravio
de LA ADMINISTRACION DE JUSTI-
CIA, se difirió la audiencia de
vista que estaba programa en
autos, señalándose de nueva
cuenta para su desahogo las
DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS
DEL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE
DOS MIL DIECISEIS, en razón de
que los agraviados ASDRUBAL
GONZALEZ FAUSTO, ANGEL CASTILLO
MORALES, CRUZ MARTÍNEZ SOTO,
MARCOS PACHECO GARCÍA; no fue-
ron debida y oportunamente noti-
ficados del auto de radicación
de trece de noviembre de dos mil
quince, donde se admitió a trá-
mite el recurso de apelación
interpuesto por el agente del
ministerio, en contra del auto

que niega la orden de aprehen-
sión de veintiuno de abril de
dos mil quince, ni del proveído
de diecinueve de abril de dos
mil dieciséis; así también se
observa  que YANIRI REYNA MENA
y ANGELINA RODRIGUEZ SANDOVAL,
la primera denunciante y concu-
bina del agraviado SAMUEL VAR-
GAS CARBAJAL; la segunda denun-
ciante y progenitora de MARCELO
GEOVANNI SALMERON RODRIGUEZ,
no se les comunico en contenido
del proveído de diecinueve de
abril de dos mil dieciséis y es-
te auto, como se observa de
constancias; Se da cuenta de
las razones de notificación de
trece de mayo del presente año,
por medio de las cuales, se ob-
serva que no fue posible reali-
zar la notificación que se en-
cargó a la secretaria Actuaria,
por no haber encontrado a los
agraviados ASDRUBAL GONZALEZ
FAUSTO y ÁNGEL CASTIILLO MORA-
LES en el lugar que se le indicó
para ese efecto, toda vez que,
la Licenciada EVELINA HERNÁNDEZ
MARINO, encargada del archivo
y estadísticas del centro de
reinserción social de esta Ciu-
dad, manifestó que los agra-
viados, no están recluidos; AS-
DRUBAL GONZALEZ FAUSTO, ANGEL
CASTILLO MORALES, FELIPE CAS-
TORENA TAPIA, el contenido del
auto diecinueve de abril del año
en cita, y el presente acuerdo;
el primero en el domicilio ubi-
cado en Calle Morelos, número
910, Tlalchapa, Ciudad Altami-
rano, del Distrito Judicial de
Mina; el segundo en Calle Niños
Héroes, sin número, Colonia Ba-
rrio del Chacal de Huatecalco,
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Municipio de Tlaltizapan, Es-
tado de Morelos, y el tercero de
los agraviados  FELIPE CASTORE-
NATAPIA, notifíquesele ese au-
to, por medio del edicto que se
publique por una sola ocasión
en el Periódico Oficial del Es-
tado; independiente a lo expues-
to, comuníquesele al agraviado
FELIPE CASTORENA TAPIA, por ce-
dula que se fije por los estra-
dos de este Cuerpo Colegiado, el
presente acuerdo; Como PAULINA
ACEVES MUÑOZ, denunciante y ma-
má del agraviado OSCAR PÉREZ
CORTES y/o VICTOR MANUEL SÁNCHEZ
ACEVES y el agraviado JONATHAN
PEDRAZA HERNÁNDEZ, dijeron tener
su domicilio, la primera en An-
dador Capri, número 756, Colonia
la Quebrada y el segundo en Ca-
lle Niño Perdido número 13, Co-
lonia María de la O de esta Ciu-
dad y Puerto, notifíqueseles
el contenido de este proveído;
Como los agraviados, FERNANDO
ZAVALETA PAQUE, OSCAR MEJIA BA-
SAVE, JONATHAN GARCÍA FAJARDO
y JUAN MARÍN GARCÍA, se encuen-
tran internos en el interior
del Centro de Reinserción Social
de esta Ciudad y Puerto, consti-
túyase la secretaria actuaria a
ese lugar a efecto de notificar-
les el presente auto;los agra-
viados CRUZ MARTÍNEZ SOTO y MAR-
COS PACHECO GARCÍA, señalaron
tener su domicilio el primero
de los agraviados el ubicado en
Calle Ometepec, esquina con
Atoyac, sin número, Colonia
Unidad Habitacional Guerrerense
de Chilpancingo; el segundo en
Calle cuba, esquina con Perú
sin número; a YANIRI REYNA MENA
y ANGELINA RODRIGUEZ SANDOVAL,

la primera denunciante y concu-
bina del agraviado SAMUEL VAR-
GAS CARBAJAL; la segunda de las
ofendidas denunciante y proge-
nitora del pasivo MARCELO GEO-
VANNI SALMERÓN RODRIGUEZ, seña-
laron tener sus domicilios, la
primera en Calle Diez de Mayo,
Comunidad del Naranjo y la se-
gunda en Calle Tabasco, número
40, Colonia Rufo Figueroa de
Iguala Guerrero; al agraviado
JUAN GUERRERO BAUTISTA, comuní-
quesele el auto de radicación de
dieciséis de diciembre del año
anterior, y los proveídos de
diecinueve de abril del presente
año y este auto, por cedula que
se fije en los estrados de este
tribunal de alzada, en razón de
que su domicilio es impreciso
(vecino de Miltepec Puebla,);no
habiendo más que hacer constar,
se da por terminada la audiencia,
firmando al margen y al calce
los que en ella intervinieron
para debida constancia legal.

Acapulco de Juárez, Guerrero;
a Seis de Julio de Dos Mil Die-
ciséis.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA
SEGUNDA SALA PENAL.
LIC. ALEJANDRO BALANZAR VELEZ.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
PROCESADO RAFAEL CUBILLO SEGO-
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BIANO.
AGRAVIADO FELIPE CASTORENA TA-
PIA Y  ASDRUBAL GONZALEZ FAUSTO.
PRESENTE.

Por auto de seis de julio de
dos mil dieciséis, emitido en el
toca penal IX-698/2015, dedu-
cido de la causa penal número
013-1/2014, que se instruye a
RAFAEL CUBILLO SEGOBIANO, se
difirió la audiencia de vista
que estaba programa en autos,
señalándose de nueva cuenta pa-
ra su desahogo, las ONCE HORAS
CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTICIN-
CO DE OCTUBRE DOS MIL DIECISÉIS
, en razón de que los agraviados
ASDRUBAL GONZALEZ FAUSTO, JUAN
GUERRERO BAUTISTA, ni YANIRI
REYNA MENA y ANGELINA RODRIGUEZ
SANDOVAL, la primera denuncian-
te y concubina del agraviado
SAMUEL VARGAS CARBAJAL; la segun-
da de las ofendidas denunciante
y progenitora del pasivo MARCELO
GEOVANNI SALMERÓN RODRIGUEZ,
no fueron debida y oportunamen-
te notificados, del auto de
veinticinco de abril de dos mil
dieciséis; así también al agra-
viados CRUZ MARTINEZ SOTO no se
comunico del auto de radicación
diecisiete de septiembre de dos
mil quince, donde se admitió el
recurso de apelación interpues-
to por el Ministerio Público, en
contra del tercer punto resolu-
tivo del auto de la libertad por
falta de elementos para procesar
de diecisiete de diciembre de
dos mil catorce, dictado por la
Juez de Primera Instancia del
Ramo Penal del Distrito Judicial
de Álvarez, en auxilio de las
labores del Juzgado Decimo de

Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Tabares; ni de los autos de
veinte de enero, y veinticinco
de abril de dos mil dieciséis,
tal como se observa en constan-
cias; se da cuenta del oficio
número 263 de ocho de junio del
dos mil dieciséis, suscrito por
el Juez de Primera Instancia en
Materia Penal del Distrito Judi-
cial de Mina, mediante el cual
devuelve la requisitoria 160
sin diligenciar, dado que en la
razón de siete de junio de del
año en cita, el actuario judicial
adscrita al juzgado de primera
instancia en materia Penal del
Distrito Judicial de Mina, re-
fiere que no fue posible dar
cumplimiento a lo ordenado en
el auto de veinticinco de abril
del presente año, ya que fue in-
formado, por la señora CARLOTA
FAUSTO BERNAL, quien dijo ser
mamá de la persona buscada
(agraviado ASDRUBAL GONZALEZ
FAUSTO), que ya no vive ahí des-
de hace varios meses, y que no
sabe donde vive actualmente;
toda vez que no fue posible lo-
calizar al procesado al agra-
viado ASDRUBAL GONZALEZ FAUSTO,
según consta en la requisitoria
antes mencionada, notifíquesele
el contenido del auto de veinti-
cinco de abril de dos mil dieci-
séis, así como el presente
acuerdo; comuníqueseles a los
inodados RAFAEL CUBILLO SEGO-
BIANO, y al agraviado FELIPE
CASTORENA TAPIA, el presente
acuerdo, por medio del edicto
que se publique por una sola
ocasión en el Periódico Oficial
del Estado; independiente a lo
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expuesto, comuníquesele al agra-
viado ASDRUBAL GONZLEZ FAUSTO,
el auto de radicación de dieci-
siete de septiembre de dos mil
quince, el proveído de veinte
de enero de dos mil dieciséis,
así como el presente acuerdo; al
procesado RAFAEL CUBILLO SEGO-
BIANO, y agraviado FELIPE CASTO-
RENA TAPIA, el presente auto,
por cedula que se fije por los
estrados de este Cuerpo Colegia-
do; como JONATHAN PEDRAZA HERNÁN-
DEZ, señalo tener su domicilio
en Calle Niño Perdido, número
13, Colonia María de la O, núme-
ro telefónico 74 42 05 71 12 o
74 41 41 39 96, comuníquesele
el citado acuerdo; el agraviado
ANGEL CASTILLO MORALES, señalo
tener su domicilio el ubicado
en Calle Niños Héroes, sin nú-
mero, Colonia Barrio del Chacal
de Huatecalco, municipio de
Tlaltizapan; Como el agraviado
CRUZ MARTINEZ SOTO y MARCOS PA-
CHECO GARCÍA, dijo tener su do-
micilio en Calle cuba, esquina
con Perú sin número colonia Ro-
sario Ibarra; el segundo en Ca-
lle Ometepec, esquina con Ato-
yac, sin número, colonia Unidad
Habitacional Guerrerense, Chil-
pancingo, notifique a los agra-
viados el auto de radicación
diecisiete de septiembre de dos
mil quince, donde se admitió el
recurso de apelación interpues-
to por el Ministerio Público,
en contra del tercer punto reso-
lutivo del auto de la libertad
por falta de elementos para pro-
cesar de diecisiete de diciembre
de dos mil catorce, dictado por
la Juez de Primera Instancia del
Ramo Penal del Distrito Judicial

de Álvarez; el proveído de vein-
ticinco de abril y este acuerdo,
hecho que sea, lo devuelva opor-
tunamente junto con las constan-
cias que por ello se practiquen;
a PAULINA ACEVES MUÑOS, denun-
ciante y mamá del agraviado OS-
CAR PÉREZ CORTES y/o VICTOR MA-
NUEL SÁNCHEZ ACEVES, dijo tener
su domicilio en Andador Capri,
número 756, Colonia la Quebrada
de esta Ciudad y Puerto, consti-
túyase la secretaria actuaria,
a esos lugares a efecto de no-
tificarles el presente auto; a
YANIRI REYNA MENA y ANGELINA RO-
DRIGUEZ SANDOVAL, la primera
denunciante y concubina del
agraviado SAMUEL VARGAS CARBA-
JAL; la segunda de las ofendidas
denunciante y progenitora del
pasivo MARCELO GEOVANNI SALME-
RÓN RODRIGUEZ, señalaron tener
sus domicilios, la primera en
Calle Diez de Mayo, Comunidad
del Naranjo y la segunda en Ca-
lle Tabasco, número 40, Colonia
Rufo Figueroa de Iguala Guerre-
ro, notifique, en los lugares
indicados, el contenido del au-
to de veinticinco de abril del
este año y el presente proveí-
do;con fundamento el artículo
37 del Código de Procedimientos
Penales del Estado de Guerrero,
notifíquesele al agraviado JUAN
GUERRERO BAUTISTA, el presente
proveído, por cedula que se fi-
je en los estrados de este Tri-
bunal de Alzada; como los agra-
viados FERNANDO ZAVALETA PAQUE,
OSCAR MEJIA BASAVE, JONATHAN
GARCÍA FAJARDO, y JUAN MARÍN
GARCÍA, se encuentran internos
en el interior del Centro de
Readaptación Social de esta
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Ciudad y Puerto, constitúyase
la secretaria actuaria a ese
lugar a efecto de notificarles
el auto que antecede;no habiendo
más que hacer constar, se da por
terminada la audiencia, firman-
do al margen y al calce los que
en ella intervinieron para debi-
da constancia legal.

Acapulco de Juárez, Guerrero;
Seis de Julio de Dos Mil Dieci-
séis.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA
SEGUNDA SALA PENAL.
LIC. ALEJANDRO BALANZAR VELEZ.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
LUIS LEÓN PÉREZ CORTEZ Y SARA
DEL SOCORRO ALMEIDA ESTRADA.

En la causa penal número
168/2013-I, que se instruye en
contra de Felipe Guatemala Con-
treras y otros, el licenciado
Gonzalo Santos Salazar Juez
Sexto Penal de Primera Instancia
Del Distrito Judicial de Taba-
res, emitió el auto de esta fe-
cha donde se ordenó requerir a
Luis León Pérez Cortez y Sara
del Socorro Almeida Estrada pa-
ra que dentro del plazo de diez
días hábiles contados a partir
de que surta efectos esta publi-
cación, comparezcan ante este
juzgado con residencia oficial

en calle Sergio García Ramírez,
sin número, colonia las cruces,
a un costado del centro regional
de reinserción social de esta
ciudad, a proporcionar domici-
lio que tengan para estar en
condiciones de notificarles la
resolución emitida y del dere-
cho que tiene de interponer re-
curso de apelación.

Acapulco de Juárez, Guerrero,
a 07 de Julio de 2016.

A T E N T A M E N T E.
EL ACTUARIO DEL JUZGADO.
LIC. SALVADOR MORALES PANO.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. ROSA CARMINA ZUÑIGA CÁRDENAS.
PRESENTE.

En la causa penal número
147/2013-II, que se instruye en
contra de Aníbal Roque Morales,
Jesús Gabriel Ayala Mendez y
Brayan Uriel Cruz Cesario, por
el delito de Homicidio califi-
cado, cometido en agravio de
Marco Antonio Vargas Zuñiga, en
cumplimiento al auto de fecha
cuatro de julio del año en cur-
so, y con apoyo en los artículos
40 y 116 del Código de Procedi-
mientos Penales en vigor, se or-
dena notificar a la denunciante
Rosa Carmina Zuñiga Cárdenas,
por medio de edicto la sentencia
definitiva de fecha veinte de
junio del año en curso, que en
la parte que interesa dice:
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"Acapulco, Guerrero, veinte (20)
de junio de dos mil dieciséis
(2016)...Por lo que notifíquese
a la señora Rosa Carmina Zúñiga
Cardenas, en su calidad de de-
nunciante y madre del sujeto pa-
sivo, el sentido del presente
fallo, para los fines y efectos
legales conducentes. Con la fi-
nalidad de resphetar sus dere-
chos y garantías individuales...
Hágase saber a las partes que
el presente fallo es apelable y
que disponen del término de cin-
co días hábiles para recurrirlo,
en caso de inconformidad, de
acuerdo a lo previsto por los
artículos 131, 132, fracción I,
y 133, del Código Procesal Pe-
nal vigente al momento del su-
ceso delictivo...Garantía de la
víctima. Con fundamento en los
artículos 20, apartado B, Cons-
titucional, antes de la reforma
de junio de dos mil ocho, en re-
lación con el 10, fracciones I
y V, de la ley de Atención y
apoyo a la víctima y al Ofendido
del delito del estado de Gue-
rrero, se ordena notificar per-
sonalmente a la persona denun-
ciante el presente fallo, para
que se entere de los términos
en que se pronunció y esté en
condiciones de hacer valer sus
derechos...R E S U E L V E:
PRIMERO. Aníbal Roque Morales,
Jesús Gabriel Ayala Méndez y
Brayan Uriel Cruz Cesáreo, de
generales ampliamente conocidas
en autos son culpables y penal-
mente responsables, por la co-
misión del delito de homicidio
calificado, cometido en agravio
de Marco Antonio Vargas Zúñiga.
SEGUNDO. Se les impone a cada

uno de los acusados una pena
privativa de su libertad de
treinta y cinco años de prisión.
TERCERO. Se condena a los senten-
ciados de referencia, al pago
de la reparación del daño, de
acuerdo a lo plasmado en el con-
siderando que antecede. CUARTO.
Amonéstese a los sentenciados
para que no reincidan en la co-
misión de otro delito, esto es
con fundamento en el artículo
52, del Código Penal en vigor.
QUINTO. Hágase saber a las par-
tes, que el presente fallo es
apelable y, que disponen del
término de cinco días hábiles
para impugnarlo, en caso de in-
conformidad. Se les previene a
los sentenciados de que se tra-
ta, que en caso de ser los incon-
formes, deberán designar abo-
gado defensor que los defienda
en segunda instancia, caso con-
trario, este juzgado les desig-
nará el defensor de oficio ads-
crito al Tribunal de Alzada.
SEXTO. En términos del artículo
38, fracción III, de la Consti-
tución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se suspenden
los derechos políticos de los
hoy sentenciados, por el mismo
tiempo que dura la condena cor-
poral. SÉPTIMO. NOTIFÍQUESE PER-
SONALMENTE A LAS PARTES Y CÚMPLA-
SE. Así, definitivamente, juzgó,
sentenció y firma el Ciudadano
Licenciado Marco Antonio Or-
dorica Ortega, Juez Primero de
Primera Instancia del Ramo Pe-
nal del Distrito Judicial de Ta-
bares, quien actúa por ante la
Ciudadana Licenciada Karla Díaz
Álvarez, Segunda Secretaria de
Acuerdos, que autoriza y da fe.



48        PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 02 de Agosto de 2016

DOY FE.", lo que se le notifica
para los fines y efectos legales
conducentes. Doy Fe.

Acapulco, Guerrero, a 11 de Ju-
lio de 2016.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC-
CIÓN".
LA SECRETARIA ACTUARÍA DEL JUZGA-
DO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ANA LAURA NAVARRETE COTINO.
Rúbrica.
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EDICTO
EDITH LOPEZ ADAME.
D E N U N C I A N T E.

"... En cumplimiento al au-
to de  fecha once (11) de julio
de dos mil dieciséis (2016),
dictados por el Magistrado Al-
fonso Vélez Cabrera, Presidente
de la Primera Sala Penal del H.
Tribunal  Superior  de  Justicia
del  Estado,  en  el  toca penal
número VII-505/2016, formado
con motivo del recurso de ape-
lación interpuesto por el Agen-
te del Ministerio Público, en
contra del auto que niega la
orden de aprehensión de siete
(07) de agosto del año dos mil
quince (2015), deducido de la
causa penal número 145/2015-
I, instruída NELLY PASTRANA
SANTAELLA Y ANGEL ISIDOR LUNA,
por el delito de HOMICIDIO CALI-
FICADO, en agravio de NORBERTO

GARCIA HERNANDEZ, ANGEL JESUS
BERNABE MADORA, JESUS LOPEZ
ADAME, JUAN BARRIENTOS SANTOS
Y SALOME PEREZ CASTAÑEDA, del
índice del Juzgado Primero de
Primera Instancia del Ramo Pe-
nal Distrito Judicial de los
Bravo, y toda vez que no se ha
logrado la localización y compa-
recencia de la citada denuncian-
te, no obstante que se ha recu-
rrido a las diversas formas de
localización que prevé la Ley,
por lo que en términos de lo dis-
puesto por los artículos 40 y
116 del Código de Procedimientos
Penales del Estado, se ordena la
notificación por edictos que
se publicarán por una sola vez
en el periódico "El Sol de Chil-
pancingo", a efecto de notifi-
carle que se cita a las partes
para que tenga lugar la audien-
cia de VISTA, fijándose LAS DIEZ
HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE SEP-
TIEMBRE DEL PRESENTE AÑO (2016);
en la Secretaria de Acuerdos de
la Primera Sala Penal del H.
Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Guerrero, con do-
micilio en Boulevard Rene Juárez
Cisneros S/N, Esquina con Ave-
nida Kena Moreno Colonia Balco-
nes de Tepango, Chilpancingo,
Guerrero, Ciudad Judicial; mien-
tras tanto, se abre un período
de ofrecimiento de pruebas de
cinco días a partir de la noti-
ficación del presente auto, pa-
ra que ofrezcan aquéllas, que
no se hubiesen rendido en Pri-
mera Instancia, debiendo acre-
ditar que no tuvieron conocimien-
to o acceso a ellas, las cuales
se desahogarán en dicha audien-
cia.".
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Chilpancingo, Guerrero, a 14 de
Julio de 2016.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
A LA PRIMERA SALA PENAL DEL H.
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO.
LIC. ROSALBA GUADARRAMA PILAR.
Rúbrica.
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___________________________________

___________________________________

___________________________________

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 337.12
UN AÑO ....................................... $ 723.36

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 543.70
UN AÑO ................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ....................................... $   15.47
ATRASADOS .............................. $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.
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02 de Agosto

1857. Se inaugura en la Capital de la República el alumbrado de
gas.

1865. Se expide en México el primer reglamento del cuerpo diplomático
mexicano.

1897. Es sancionado el tratado de límites entre México y Belice.

1978. Por Decreto Presidencial del Licenciado López Portillo,
publicado en el Diario Oficial de la Federación de esta fecha, se
declara que las islas situadas en el Golfo de California  "son zonas
de reserva y refugio de aves  migratorias y de la fauna silvestre,
por lo que queda estrictamente prohibido en todo tiempo, cazar,
capturar, perseguir, molestar o perjudicar en cualquier forma a
las aves y demás animales que habitan temporalmente dichas
islas".


